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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: lunes, 6 de julio de 2020 4:08 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: claudia.caballero803@casur.gov.co; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Asunto: RV: C437 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
Datos adjuntos: 2019-00146 - IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO - CONTESTACIÓN DEMANDA - CASUR.pdf; 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS - IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO.pdf; certificación y posesión jefe 
oficina jurídica.pdf; PODER IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO - J14.pdf; resolución delegación jefe oficina 
asesora Casur.pdf

 
 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali  
Enviado el: domingo, 5 de julio de 2020 10:03 
Para: Diana Carolina Argote Delgado 
Asunto: C437 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 
 
 

De: CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO <claudia.caballero803@casur.gov.co>  
Enviado el: jueves, 2 de julio de 2020 1:22 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
 

Cordial saludo, 
 
De acuerdo a las directrices adoptadas por la jurisdicción, me sirvo a remitir a través del presente escrito 
correspondientes a CONTESTACIÓN DE DEMANDA, para el asunto que se relaciona a continuación: 
 
1.‐ IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO ‐ JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO ‐ 2019‐00146 
 
La documentación relacionada contiene además del escrito de Contestación de demanda, poder, anexos y 
antecedentes administrativos correspondiente al demandante.  
 
Agradezco su valiosa colaboración. 
 
Att. 
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CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO  
ABOGADA CASUR  
TEL. 3147688885 
 



                                                                                                                   
  
Doctor(a). 
JUEZ 14 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                          S.                           D. 
 

PROCESO:          2019-00146. 
ACCIÓN:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:       IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO C.C. 94.489.009 
DEMANDADO:         CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL- CASUR 

 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.114.450.803 expedida en Guacarí, portadora de la Tarjeta Profesional No. 193.503 del 
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, con correo para notificaciones judiciales 
claudia.caballero803@casur.gov.co, obrando en calidad de apoderada judicial de la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, quien tiene su domicilio principal en la ciudad  de B, D.C., carrera 
7. No. 12 b -58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857, con el correo para notificaciones 
judiciales judiciales@casur.gov.co, dentro del término legal, con el debido respeto, PRESENTO 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, Entidad descentralizada 
del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, 
adicionado y reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 
1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo cual goza de 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente 
por el Director Brigadier General(r) JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON , según el decreto 2293 del 08 
de Noviembre de 2012. 
 

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
 
LOS HECHOS SON PARCIALMENTE CIERTOS. El demandante, efectivamente prestó sus servicios a la 
Policía Nacional, y actualmente percibe asignación mensual de retiro, mediante resolución No. 5378 de julio 
28 de 2016. 

CON RELACION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Sea lo primero advertir, que a la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, no tiene a cargo la 
modificación de la hoja de servicios del personal, para lo cual dicha competencia se encuentra en cabeza de 
la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional.  
 
Aunado a lo anterior, solicito de manera respetuosa se denieguen las pretensiones de la parte actora, en 
cuanto a reconocer y pagar los incrementos pensionales acorde a la variación del IPC de la asignación de 
retiro del actor de los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, solicitada en la reclamación administrativa 
radicada ante mi prohijada Radicada bajo el Oficio Nº E-01524-201814857-CASUR Id: 345225 del 18 de julio 
de 2018.  

mailto:claudia.caballero803@casur.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co


                                                                                                                   
 
De conformidad a la negación de las pretensiones de la demanda solicitada , se debe realizar teniendo en 
cuenta que el incremento anual liquidado al actor, por la aquí demandada, se realiza en acatamiento a la 
OSCILACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RETIRO Y PENSIONES, consagrada en el Artículo 151 del Decreto 
1212/1990 (Estatuto Prestacional de los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional) Artículo 110 del 
Decreto 1213/1990 (Estatuto Prestacional de los Agentes de la Policía Nacional), Artículo 3º, numeral 3.13 
de la Ley 923 del 30 de Diciembre de 2004, reglamentada en el Artículo 42 del Decreto 4433 del 31 de 
diciembre de 2004 y a lo que disponga el Gobierno Nacional sobre la materia, conforme a lo descrito en el 
literal “e·, numeral 19, Artículo 150 de la Constitución Política de Colombia, Además el actor recibe 
Asignación de Retiro desde el 3 de abril de 2003, motivo por el cual la solicitud realizada por la apoderada 
del actor en el acápite de las pretensiones , de reconocer y pagar los incrementos pensionales acorde a la 
variación del IPC de la asignación de retiro del actor de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, 
me permito solicitar que no se acceda a dicha pretensión, se tenga en cuenta que si bien en el periodo 
comprendido entre los años 1997 a 2004, existieron diferencias entre los incrementos realizados por la CAJA 
DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL y lo decretado por el Gobierno Nacional, dichas 
diferencias no se dieron durante todos los años que comprende este lapsus de tiempo, en el caso de los 
Agentes las diferencias suscitadas fueron los años 1997, 1999 y 2002. En el caso del Señor IVAN 
ALEJANDRO PAZ OVIEDO, se retiró en el grado de intendente ® según resolución Nº 5378 a partir del 05 
de agosto de 2016 sin que le sean favorables las anualidades en las cuales para el grado de le favorecen al 
actor de conformidad al siguiente cuadro en donde se establece los incrementos realizados por CASUR en 
comparación a los incrementos realizados por el Gobierno Nacional. 
 

IT. INCREMENTO SALARIAL TOTAL % IPC 

1997 18.87% 21.63% 

1998 17.96% 17.68% 

1999 14.91% 16.70% 

2000 9.23% 9.23% 

2001 9.00% 8.75% 

2002 6.00% 7.65% 

2003 7.00% 6.99% 

2004 6.49% 6.49% 

2005 5.50% 5.50% 

2006 5.00% 4.85% 

2007 4.50% 4.48% 

2008 5.69% 5.69% 

2009 7.67% 7.67% 

2010 2.00% 2.00% 

2011 3.17% 3.17% 

2012 5.00% 3.73% 

2013 3.44% 2.44% 

2014 2.94% 1.94% 

2015 4.66% 3.66% 

2016 7.77% 6.77% 

2017 6.75% 5.75% 

 



                                                                                                                   
 RAZONES DE LA DEFENSA 

 
CASUR le reconoció asignación de retiro por tener derecho al IT ® IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO, por 
medio de la Resolución de Asignación de Retiro Nº 5378 del 28 de julio de 2016. 
 
Anualmente CASUR, le incrementa al aquí actor su asignación de retiro, dándole aplicabilidad a lo 
consagrado en el Artículo 42 del Decreto 4433 del 31 de diciembre del año 2004, reglamentario de la Ley 
923 del 30 de diciembre de 2004, en concordancia a lo reglado en el Decreto 1212/1990, Decreto 1213/1990, 
y el porcentaje se realiza en acatamiento a lo que decrete el Gobierno Nacional, sobre la materia, conforme 
a lo consagrado en el literal e), numeral 19, Artículo 150 de la Constitución Política, y el Artículo 218-3 de la 
misma obra. 
  
Lo anterior tiene su fundamento en el literal e), del numeral 19 del Artículo 150 y Artículos 218-3 de la 
Constitución Política, que establece el régimen especial para estos servidores públicos, de allí que la 
OSCILACIÓN prevista en el Artículo 110 del Decreto 1213/1990 y Artículos 151 del Decreto 1212/1990, es 
reiterada en la Ley 930 del 30 de diciembre de 2004, en el numeral 3.13, Artículo 3º, que reza: 

 
“El incremento de las asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública 
será el mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo” 

  
La norma en comento es iterada en el Artículo 42 del Decreto 4433/2004, reglamentario de la Ley 923/2004, 
que textualmente establece: 

 
“Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y las pensiones 
contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumentan 
las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o 
pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente……El personal de que trata este 
decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que regulen ajusten en otros sectores de 
la administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley” 

 
Así mismo la Corte Constitucional en Sentencia C-941 del 15 de Octubre de 2003, al pronunciarse sobre la 
exequibilidad del Artículo 151 del Decreto 1212/1990, con ponencia del Magistrado ALVARO TAFUR 
GALVIS, en sus apartes con relación a la Fuerza Pública, adveró: 
 

“….en relación con la presentación de las asignación de retiro regulada por el Decreto 1212 de 1990, 
como se desprende de las consideraciones preliminares de esta sentencia, no resulta posible 
establecer una comparación con el régimen señalado para las pensiones reguladas en la Ley 100 
de 1993, pues se trata de prestaciones diferentes que no se pueden asimilarse y en relación con las 
cuales no cabe entones predicar la configuración de un tratamiento discriminatorio para los oficiales 
y suboficiales con derecho a la asignación de retiro en términos señalados en el Decreto 1212 de 
1990 frente al tratamiento dado a los servidores a los que se aplica el régimen general de la Ley 100 
de 1993…..Cabe tener en cuenta así mismo que aún sí dicha comparación resulta posible en 
aplicación de los criterios a que también ya se hizo referencia en los apartes preliminares de esta 
sentencia para comparar las prestaciones establecidas en los regímenes especiales y en el régimen 
general de la seguridad social, no podrá establecerse en esta caso la configuración de un tratamiento 



                                                                                                                   
discriminatorio pues para el trato diferencial otorgado por un régimen especial sea verdaderamente 
discriminatorio es necesario que el mismo se evidencie de manera sistemática, no fraccionada. Es 
decir que para que el trato resulte discriminatorio y, por tanto, constitucionalmente reprochable es 
necesario que el conjunto del sistema – no penas uno de sus elementos integrantes – conlleve un 
tratamiento desfavorable para el destinatario…..Al respecto el claro que los oficiales y suboficiales 
de la Policía Nacional son globalmente considerados más favorables que los que establecen el 
régimen general de la Ley 100 de 1993 como lo preciso ya la Corte en diversas sentencias y no cabe 
en consecuencia considerar vulnerado en artículo 13 superior en esta caso” 

 
El Artículo 42-2 del Decreto 4433/2004, dice: “El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no 
podrán acogerse a normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que 
así lo disponga expresamente la ley” 
 
Así las cosas, señor Juez, que los Artículos 101, 102 y 110 del Decreto-Ley 1213/1990, Artículos 140, 141, 
142 y 151 del Decreto 1212/1990, en concordancia al Artículo 42 del Decreto 4433/2004, bajo cuyo ampara 
CASUR le viene realizando las liquidaciones anuales, acorde a la OSCILACIÓN DE ASIGNACIONES DE 
RETIRO Y PENSIONES, a los oficiales, Suboficiales de la Policía Nacional y Agentes de la Policía Nacional, 
no fueron derogados por el Decreto 4433/2004, por cuanto no le son contrarios al texto de éste último. 
 

EXCEPCIONES 
 
Con fundamento a lo señalado en el Artículo 175.3 de la Ley 1437 de 2011 del C.P.A.C.A (Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo), me permito proponer la excepción de mérito 
INEXISTENCIA DEL DERECHO, por las razones que a continuación se exponen: 
 
El Señor IT. IVAN ALEJANDRO PAZ OVIEDO, goza de asignación de retiro desde el 28 de julio de 2018 en 
el grado de Suboficial, año para el cual la asignación de retiro le venía siendo reajustada con un porcentaje 
superior al IPC establecido por el Gobierno Nacional,  reconociéndosele la misma con posterioridad a la 
entrada en vigencia del Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, numeral 23.2 del Artículo 23 que 
establece las partidas sobre las cuales se liquidan las Asignaciones Mensuales de Retiro, motivo por el que 
no es pertinente de conformidad a lo consagrado en este escrito reliquidar su asignación de Retiro para los 
años 1997 a 2004, ya que al adquirir el derecho su asignación ya estaba reajustada. 
 
 

PPRUEBAS 
 

- Solicito a la honorable Juez tener en cuenta las aportadas por la parte demandante.  
 

ANEXOS 
 
1. Poder a mi conferido. 
2. Resolución de nombramiento de Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Retiro de la Policía 

Nacional. 
3. Acta de posesión de Jefe de Oficina Asesora Jurídica de la Caja de Retiro de la Policía Nacional. 
4. Certificado laboral de la Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODDRIGUEZ, JEFE DE OFICINA 

ASESORA JURIDICA.  



                                                                                                                   
5. Antecedentes administrativos. 

 
 

PETICIÓN 
 
Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, acepte como probada las excepciones propuestas, se 
reconozca personería a la suscrita. 
 
 
 
De usted señor Juez,  
 
 

 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO 
C.C. No. 1.114.450.803 expedida en Guacarí  
T. P. No. 193.503 del H. C. S. de la J.    
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Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali

De: Diana Carolina Argote Delgado
Enviado el: martes, 28 de julio de 2020 2:17 p. m.
Para: Juzgado 14 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali
CC: ernesto.pena1246@correo.policia.gov.co; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - 

Seccional Cali
Asunto: RV: C3198 RV: REFERENCIA CONTESTACION DEMANDA PROCESO 760013333014-2019-00216-00
Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2019-00216 MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO.pdf

Cordial saludo. 
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital. 
 
 
 

DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Mesa de entrada de correspondencia 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca 

 
 

 
 

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali  
Enviado el: martes, 28 de julio de 2020 14:01 
Para: Diana Carolina Argote Delgado 
Asunto: C3198 RV: REFERENCIA CONTESTACION DEMANDA PROCESO 760013333014‐2019‐00216‐00 
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De: LUIS ERNESTO PEA CARABALI <ernesto.pena1246@correo.policia.gov.co>  
Enviado el: martes, 28 de julio de 2020 12:58 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos ‐ Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Proc. I Judicial 
Administrativa 57 <procjudadm57@procuraduria.gov.co>; benjaminacostaortiz@hotmail.com 
Asunto: REFERENCIA CONTESTACION DEMANDA PROCESO 760013333014‐2019‐00216‐00 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

POLICÍA NACIONAL  

SECRETARIA GENERAL 

ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 

  

Santiago de Cali, 27 de Julio de 2020. 

  

Doctor 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO  

Juez Catorce  Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Cali 

Ciudad. 

  

REFERENCIA:                      CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

MEDIO DE CONTROL:       ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

PROCESO:                           760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE:                  MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 

DEMANDADO:                   NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

  

  

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 4661246 DE Padilla (Cauca), portador de la tarjeta 
profesional número 279988 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, conforme al poder 
que se allega junto a sus anexos y dentro del término legal consagrado en el Articulo 172 del 
CPACA y 612 del Código General del Proceso, me permito contestar la demanda 
 

NOTIFICACIONES  

  

En atención a los artículos 197, 203 y 205 del CPACA; el representante legal de la Entidad 
demandada, así como al apoderado podrá ser notificados personalmente en la Calle 21 No. 
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1N-65 Barrio el Piloto de la Ciudad de Cali, Comando de Departamento de Policía del Valle 
del Cauca – 4 Piso, Email deval.notificacion@policia.gov.co, Teléfono 3113471519 
 

ANEXO 212 FOLIOS   
 



REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO:  760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 
DEMANDADO:                         NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

POLICÍA NACIONAL  

SECRETARIA GENERAL 

ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL 

 

Santiago de Cali, 27 de Julio de 2020. 

 

Doctor 

OSCAR EDUARDO GARCÍA GALLEGO  

Juez Catorce  Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Cali 

Ciudad. 

 

REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

PROCESO:   760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 

DEMANDADO:  NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

 

 

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 4661246 DE Padilla (Cauca), 

portador de la tarjeta profesional número 279988 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICÍA NACIONAL, conforme al poder que se allega junto a sus anexos y dentro 

del término legal consagrado en el Articulo 172 del CPACA y 612 del Código General 

del Proceso, me permito contestar la demanda, en los siguientes términos; 

 

I. DE LOS HECHOS 

 

Analizados los hechos que sustentan las pretensiones de la demanda, de manera 

respetuosa me permito manifestar que no me constan, motivo por el cual manifiesto 

al Honorable Despacho que me atengo a lo que resulte probado legalmente durante 

las etapas procesales del proceso de la referencia, siempre y cuando tengan íntima 

relación con lo escrito en el petitorio es decir por la presunta falla del servicio en un 

procedimiento de policía, haciendo precisión que muchos de hechos hacen alusión 

a argumentos personales, razón por la cual esta defensa no puede darles un alcance 

en su descripción y contenido, sin embargo me permito manifestar lo siguiente; 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 1 AL HECHO 2: Frente a la composición familiar que conforma la 

familia del señor DIOGENES CAICEDO CAMILO, es pertinente manifestar que las mismas 

serán verificadas y acreditadas en el desarrollo del proceso en donde se verificara la 

verdadera familiaridad en el señor Diógenes. 

 

AL HECHO 3: Las manifestaciones de la parte actora serán verificadas y acreditadas 

en el desarrollo del proceso en donde se verificara la verdadera ingresos económicos 

del señor Diógenes. 

  

FRENTE A LOS HECHOS 4 AL HECHO 8: frente a los  hechos son manifestados por la parte  

demandante se dan por ciertas las que se acrediten  en el desarrollo de las etapas del 

proceso del mismo modo estas expresiones se dan con el fin de poder justificar las 

lesiones padecidas  por el  señor  DIOGENES CAICEDO CAMILO, en donde ratifica que 

se encontraba apoyando la protesta  y que de u momento a otro el grupo   de control 

antidisturbios ESMAD repele el amotinamiento, del mismo modo se da por cierto los 



REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO:  760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 
DEMANDADO:                         NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

hechos que se encuentren debidamente sustentados , así mismo es pertinente 

manifestar  que hasta el momento no hay nada probado y justificado, lo único que 

tenemos hasta el momento procesal y partiendo de la buena fe, son las anotaciones 

plasmadas en los libros oficiales de la Policía Metropolitana de Cali en donde se 

plasmaron el desenlace de los hechos del día 04 de diciembre de 2017 ,  en donde se 

encuentran transcritas uno a una el desenlace de los hechos en donde resultaron 

lesionados varios uniformados por ciudadanos del sector de la iglesia de san Agustín 

ubicada en el asentamiento brisas del rio cauca en la calle 88 con carrera 7R bis, de 

las cuales se puede sustraer el proceder legal de los funcionarios Policiales así:  

 

Folio 374  Estación de Policía Alfonso López las cuales reposan 02 

anotaciones de novedades el día de los hechos 04-12-17 11:15 y las 11:20  

  

  

Del mismo modo se tenga presente el informe de novedades presentado el día 04 de 

diciembre de 2017 “… Anotación informe de novedad oficio S-2017133362-MECAL  del 04 
de diciembre de 2017,  dirigido al señor Brigadier General HUGO CASA VELASQUEZ  
Comandante Policía Metropolitana de Cali.  
 
 

“… Respetuosamente, informo a mi General, la novedad presentada el día de hoy 04-12-2017, 
en el asentamiento humano Brisas del cauca Calle 88 con Cra 7 R Bis, sector Puerto Nuevo 
momentos en que se realizaba el acompañamiento a un personal de la Alcaldía adscrito al Plan 
Jarillón de acuerdo a la orden de servicio 240 SUBCO COSEC, en atención a Solicitud de la 
Alcaldía de Santiago de Cali, mediante comunicación Oficial No. TRD 
4163.001.22.2.1020.003812 suscrito el 24-11-2017 por el señor Juan Diego Saa Tafur Asesor 
Despacho del Alcalde Grupo Plan Jarillón, asunto "Acompañamiento demoliciones voluntarias 
asentamientos Brisas del Cauca" el día 04 de diciembre de 2017, donde presuntamente 
resultaron lesionados los uniformados:  
 
1. PT. Alberto Arroyo Cardona, CC. 1143833452, Adscrito a la Fuerza Disponible  
2. SI. Edwin Giovanni Cuasquer Cuaspa, CC. 87.066.420, adscrito al Escuadrón antidisturbios 
ESMAD de Palmira. 
 
Con ocasión a la anterior solicitud, se recibe correo electrónico orden de servicio No. 240 SUBCO 
- COSEC, allegada a esta unidad el día Domingo 03 de Diciembre de 2017 a las 18:59 horas y 
20:43 horas (las cuales reposan en los archivos de Planeación COSEC Y Planeación de la 
Estación Alfonso López, con el fin de dar cumplimiento a lo requerido por la Alcaldía, donde 
explícitamente se dio amplia instrucción al personal comprometido en el servicio de no  porte ni 
utilización de armas de fuego, la cual fue enunciada en el anexo 2 de la orden de servicio No. 030 
DISPO 2-ESTPO3 que al letra indica "UNIFORME : No. 4 (CON BASTÓN DE MANDO, 
CHALECO ANTIBALAS Y REFLECTIVO) SIN  ARMAMENTO". 
 
 

НЕСНOS 
 
Previo a la instalación e inicio del servicio el Supervisor del servicio MY. Jhon Jairo Vargas 
Castaño Previo a la instalación e inicio del servicio Comandante Segundo Distrito de Policía La 
Rivera TE. Carolina Amaya Jefe Grupo Derechos Humanos y el suscrito como Jefe del servicio, 
dimos las consignas pertinentes al personal uniformado recalcando el respeto por los derechos 
Humanos, si fuere necesaria la utilización de la fuerza solo se haría en el caso de verse en riesgo 
la vida e integridad de los presentes sin ningún tipo de abuso ni exceso, de acuerdo a lo 
contemplado en el procedimiento "1CS-PR-0006 "APOYAR DESALOJOS POR ORDEN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE O POR ACCION PREVENTIVA  
 
1.-Mi mayor Jhon Jairo Vargas Castaño Comandante Segundo Distrito de Policía La Rivera 
recibe parte del personal, verifica la asistencia, constata novedades e imparte instrucciones y se 
verifica que el personal no porte armamento alguno, acto seguid o nos trasladamos a recoger al 
señor funcionario de la alcaldía y el personal que realizaría la mano de obra, en la casa de justicia 
de Alfonso López, posteriormente nos dirigimos al punto de facción, predio D094400020001 lote 
29 Parroquia San Alberto Magno, el personal uniformado y las autoridades político 
administrativas de la Alcaldía en cabeza del señor Luis Felipe Sánchez Roa Técnico Operativo 



REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO:  760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 
DEMANDADO:                         NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

Plan Jarillón CC. No. 6 1023 258, se distribuyó el servicio en la parte externa del inmueble a 
intervenir con el fin de prevenir actos vandálicos o de alteración al orden público. 
 
2.- Al momento de llegar con el personal al sitio de intervención de inmediato somos abordados 
por el señor HECTOR EMILIO MOSQUERA MOSQUERA quien portando un arma corto 
punzante tipo machete pretendiendo causar daño a la integridad física del señor Luis Felipe 
Sánchez Roa Técnico Operativo Plan Jarillón, profiere amenazas contra el funcionario y 
palabras soeces, a lo cual una unidad adscrita al ESMAD, Haciendo uso proporcional de la fuerza 
lo reduce y en la intención de contener la agresión el policial resulta lesionado en dedo medio 
mano izquierda, en ese momento la señora compañera sentimental se acerca para impedir el 
procedimiento aferrándose a este para impedir el procedimiento policial, al lograr separarlos 
procedemos a conducir al señor a la panel del ESMAD, donde es trasladado a la estación de 
policía Floralia para legalización de captura. 
 
3.- Esta misma persona HECTOR EMILIO MOSQUERA MOSQUERA procede a inducir e 
instigar a la comunidad en ese momento se enardece la ciudadanía arremetiendo unidades 
policiales que se encontraban realizando la demolición del predio, lanzando piedras y elementos 
contundentes en contra de para que agredan a los funcionarios dirigiéndose a ellos con gritos y 
diciéndoles " Ataquen" contra la integridad de los obreros y humanidad de todos los presentes, 
es importante agregar dentro de las personas que realizaron la asonada había personas 
utilizando pasamontañas, donde además de ser agredidos con elementos contundentes se 
escucharon varias detonaciones de armas de fuego una de las cuales impactaron en la 
humanidad del señor PT. Alberto Arroyo Cardona, adscrito a la Fuerza Disponible trasladado 
al Hospital Joaquín Paz y posteriormente a la Clínica Regional de Occidente (Clipo), es de anotar 
que se encontró en el sitio una ojiva de fabricación artesanal, a la cual se le realizó la cadena de 
custodia para ser entrega al funcionario competente. 
 
4.- Es de anotar que se procede a la captura del señor HECTOR EMILIO MOSQUERA 
MOSQUERA para ser dejado a disposición de la Autoridad competente Fiscalía General de la 
Nación para que se investigue la presunta comisión de Violencia a servidor público y/o Tentativa 
de Homicidio y/o Lesiones Personales dolosas. 
 
5.- Es de advertir mi General que el capturado es reincidente en esta conducta de acuerdo a las 
noticias criminales que fueron interpuestas en capturado No. Spoa 760016000193201745310 de 
fecha 30 de Noviembre de 2017 y 760016000193201740569 del 28 de octubre de 2017. 
 

POLICIAS LESIONADOS 
 

1. PT. Alberto Arroyo Cardona, CC. 1143833452 presenta herida por arma de fuego, trasladado al 
Hospital Joaquín Paz, Presenta herida por arma de fuego, Adscrito a la Fuerza Disponible. De 
quien no hay epicrisis teniendo en cuenta que todavía se encuentra en valoración médica. 
 

2. SI, Edwin Giovanni Cuasquer Cuaspa, CC. 87.066.420, rediente en la Cl. 14 #13 00 San pascual, 
celular 3145345304, adscrito al Escuadrón antidisturbios ESMAD de Palmira presenta herida 
dedo medio mano izquierda, suturado no reviste gravedad según el parte médico. (Se anexa 
epicrisis) 
 
 
PROCEDIMIENTO DE JUDICIALIZACION 
 
De las actividades judiciales realizadas a favor de la captura del señor HECTOR EMILIQ 
MOSQUERA MOSQUERA, identificado con numero de cedula 11.637.233 de istmina choco, 
escolaridad quinto de primaria, unión libre, residente en el sector la finca, brisas del cauca, de 
44 años, sin más datos. 
 
Procedimiento de Judicialización a cargo de la patrulla MECALPNVCCD02E07000004, 
conformada por SI Miguel Ángel López López y PT. Carlos Andrés Posada Betancur, mediante 
Spoa No. 760016000193201745795. 
 
DENUNCIA O SPOA DE LAS AUTORIDADES POLITICO ADMINISTRATIVAS 
 
Denuncia mediante noticia criminal Spoa No. 760016000193201745795 por el delito de 
LESIONES PERSONALES Art .111 CP fiscalía 110 Seccional Dra. Norma Patria Herrán Cortes 
del 04-12-2017 (se anexa). 
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Aplicación del Código Nacional de policía artículo 35 Numeral 2 No. 761022480 infractor 
HECTOR EMILIO MOSQUERA MOSQUERA, identificado con numero de cedula 11.637.233 
de istmina choco. 
 
REGISTRO FOTÓGRAFICO DE LAS VIAS DE HECHO 
 
Se cuenta con un registro filmico aportados por el personal en servicio (13) videos en total los 
cuales se incorporaran al presente informe en un CD. 
 
En consecuencia a los hechos presentados, se dispuso que el personal de la vigilancia que se 
encontraba de tumo hiciera entrega de las amas de dotación para que estas estuvieran a 
disposición del personal de LA Penal Militar y CODIN para lo pertinente. 
 
Así mismo hizo presencia el señor Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana MECAL TC 
Fabián Ospina Gutiérrez…” 
 
 Con motivo del procedimiento realizado el día 04 de diciembre de 2017  y donde resultara 

lesionado el señor DIOGENES CAICEDO CAMILO, con fecha 05 de diciembre de 2017, 
RADIS-ESMAD-29.25, el señor Intendente jefe DUVIAN DE JESUS ZAPATA CORREA, 
comandante de la escuadra  Antidisturbios Número 8, rindió informe ante el señor Capitán 
LUIS GONZAGA BEDOYA RINCÒN Comandante de Sección del Escuadrón Móvil 
Antidisturbios, informe en el que entre otras cosas, se consignó lo siguiente:  

 
"Comedidamente informo a mi Capitán sobre el servicio de acompañamiento durante la 
diligencia de restitución de inmueble según orden de servicio No. 240/ SUBCO-COSEC 38.9 que 
se llevó a cabo el día 04 de diciembre del presente año, en el barrio puerto nuevo sector de la 
comuna 7, teniendo en cuenta que por orden del comando operativo seguridad ciudadana 
MECAL, se solicita el apoyo del escuadrón móvil antidisturbios No. 8; por lo cual se desplaza la 
segunda sección de un parte de 0-5-32 unidades al mando del intendente jefe DUVIAN DE 
JESUS ZAPATA CORREA comandante segunda sección (e) hacia la estación de policía Alfonso 
López, donde se impartieron consignas y se distribuyó el servicio. Como jefe del servicio se 
encontraba el Subteniente PELAEZ RAMÍREZ MANUEL y como supervisor del servicio Mayor 
VARGAS CASTAÑO JHON. Acompañados de la teniente CAROLINA ANAYA jefe de derechos 
humanos MECAL. Posteriormente se realiza el desplazamiento hacia la calle 88 con CRA 7R 
barrio puerto nuevo, donde se encuentra ubicada la capilla San Agustín, la cual se iba a demoler, 
con el fin de prestar seguridad durante la diligencia. 
 
Al llegar al lugar se ordenó que la fuerza disponible se ubicara alrededor de la iglesia para 
prestar seguridad a los funcionarios que realizarían dicha diligencia, lo que causo que las 
personas presentes en el lugar agredieran a los uniformados y personal de empleados de la 
alcaldía con elementos contundentes (piedras, palos) por lo que se hizo necesaria la intervención 
del ESMAD, ya que los habitantes del sector que se encontraban en alto grado de exaltación, 
motivo por el cual fue necesario avanzar una cuadra  para disgregar la multitud y proteger la 
integridad de las personas que se encontraban realizando la diligencia, una vez ubicados en ese 
sector los habitantes se acercan nuevamente gritando palabras soeces, y logramos observar que 
algunos de ellos portaban armas de fuego, a lo cual se solicitó apoyo al personal de vigilancia 
teniendo encuentra que el ESMAD no porta armas de fuego, estos individuos al notar la 
presencia del personal de vigilancia optan por ingresar a una vivienda para cambiar su vestuario 
y desde ese lugar suben al segundo piso y nos apuntan con el ama de fuego al ver que se 
encontraban habitantes del sector allí decidieron lanzamos objetos contundentes, los cuales al 
impactar en los escudos de acrílico resultaron fragmentados 2 de ellos, asignados a la patrullera 
ESTEFANY GARZÓN OCHOA y la patrullera YUDI GRAJALES, en ese momento se acerca un 
sujeto afrodescendiente el cual vestía camisola blanca y jean azul, portando un arma blanca tipo 
machete en su cintura, este a su vez estaba incitando a los demás habitantes del sector para que 
siguieran agrediéndonos, esta misma persona al ver que uno de los funcionarios encargados de 
la diligencia iba a salir del lugar de seguridad, nos bordeó e intento agredir al funcionario con el 
machete que portaba en su cintura, por lo que se hizo necesario el uso legítimo de la fuerza para 
reducirlo, resultando lesionado el señor subintendente EDWIN CUASQUER comandante de 
escuadra, quien al intentar desarmarlo fue herido en la palma de la mano izquierda con una 
herida abierta, siendo trasladado inmediatamente a la clínica regional de occidente. Es de notar 
que el sujeto en mención fue capturado por las patrullas de la vigilancia e identificado como 
MOSQUERA MOSQUERA HECTOR EMILIO con cédula de ciudadanía NO. 11.637.233 y 
trasladado posteriormente a la estación de policía floralia para efectos de judicialización. 
 
Siendo las 09: 20 horas aproximadamente los habitantes arremeten nuevamente contra nosotros 
con elementos contundentes resultando fragmentando en esta ocasión el escudo acrílico 
asignado al patrullero ZAPATA HENAO FABIO, y el patrullero MONTOYA RIVERA ANDRÉS 
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FELIPE resulta impactado con un objeto contundente a la altura del cuello provocándole una 
lesión. Pasados unos minutos se aglomeraron más personas entre las cuales 2 sujetos que 
portaban armas de fuego disparan indiscriminadamente contra nuestra humanidad, motivo por 
el cual se vio la necesidad de hacer uso de los agentes químicos, con el fin de disgregar a estos 
sujetos que se encontraban realizando estas agresiones. A su vez el personal de la vigilancia 
acciono sus armas de fuego, para garantizar la integridad de los policiales que nos 
encontrábamos en el sitio. En el intercambio de disparos resulto impactado él y resultando 
lesionado con herida de bala en una de sus extremidades un patrullero adscrito a la fuerza 
disponible el cual se encontraba apoyando la diligencia.  
 
Debido a la complejidad del procedimiento y a las inminentes agresiones con arma de fuego 
solicitaron el apoyo del personal del GOES y el helicóptero de la policía Nacional, los cuales 
hicieron presencia en el sector aproximadamente a las 10:40 horas". 
 
 

 También, con motivo del procedimiento realizado el día 04 de diciembre de 2017 y donde 
resultara lesionado el señor DIOGENES CAICEDO CAMILO, con fecha 04 de diciembre 
de 2017, a las 21:30 horas, se registró en el libro de Población de la Estación Alfonso 
López, lo siguiente: 

 
"A esta hora y fecha hago la presente anotación del caso ocurrido el día de hoy siendo las 09:30 
horas en la carrera 7 bis con 88 en la entrada de bien inmueble capilla San Agustín de la comuna 
7, donde resultó lesionado el señor subintendente Edwin Giovanni Cuasquer Cuaspe cc 
87.066.420 presenta herida arma blanca en la mano izquierda ocasionada por el señor Héctor 
Emilio Mosquera Mosquera cc 11.637.233, quien fue capturado y judicializado por el cuadrante 
7-4 SI Lopez Lopez Miguel y Patrullero Posada Betancourt Carlos, por el delito de lesiones 
personales con Spoa 760016000193201745-795, también resulta lesionado por arma de fuego el 
señor patrullero Alberto Arroyo Cardona, en el pie izquierdo, siendo vulnerada la humanidad 
de ambos policías, remitidos al hospital Joaquín Paz, para prestarles los primeros auxilios, es 
de anotar que momentos donde reportan al policía herido por arma de fuego, el suscrito en 
compañía del señor Mayor Vargas Castaño Jhon nos encontrábamos dejando en la estación de 
policía Floralia al señor Héctor Emilio Mosquera Mosquera, al cual se le iba a iniciar el proceso 
de judicialización y no se trasladó a la estación de policía Alfonso López con el fin de evitar daños 
mayores a las instalaciones policiales, este movimiento fue ordenado por el señor MY Vargas 
Jhon jefe supervisor del servicio, por tanto nunca observe que los policías estuvieran accionando 
su arma de fuego, cuando regreso al lugar antes mencionado con el señor Mayor, ya se 
encontraron el señor oficial superior J-3 TC Fabián Ospina Gutiérrez, donde queda plasmada 
anotación en el folio 373 y 374 de la minuta de guardia ordenada por el señor MY Vargas 
Castaño, en el sitio se encontraba el oficial en el grado de capitán comandante del ESMAD y la 
Teniente Carolina Amaya jefe de derechos humanos, por consiguiente y debido a la complejidad 
del sector y de algunos residentes a la policía, se seguía observando que arrojaban piedras, 
objetos contundentes y se escuchaban detonaciones en contra de los uniformados Mi J-3 ordena 
retirar el servicio ya que se había derribado la iglesia cumpliendo la misión; es de anotar que 
antes de desplegarnos para el servicio siendo aproximadamente 07:30 horas el suscrito forma el 
personal del distrito 2 del FUCOT, constatando novedades con su estado anímico y elementos 
para el servicio tales como tonfa, casco, escudo y sin armamento y esencialmente el respeto por 
los Derechos Humanos, cero agresión policial, el uso adecuado de la fuerza, buen trato hacia la 
comunidad y buena disposición para el servicio, dándole parte al señor MY que se encontraba 
como oficial de supervisión para el servicio, dando la orden de hacer la anotación que se presenta 
a las instalaciones para ese servicio folio 373, es de anotar que la orden de servicio llega  un día 
antes con fecha 03-12-2017, al correo de la estación de policía E-7, asignándome dos servicios al 
mismo tiempo, uno para entregar notificaciones Brisas del Cauca y el otro para la demolición de 
capilla, servicio el cual fue programado con poca anterioridad para así tener en cuenta la 
planeación del mismo por parte del suscrito y los posibles factores de riesgo, de lo cual se 
evidencia la falta de planeación por parte del COSFE, por otra parte ya en la estación de policía 
Alfonso López E-7 forma el personal del servicio, el señor My supervisor del mismo para así 
constatar novedades, encontrándome en el hospital Joaquín Paz Borrero, constatando 
novedades tanto policiales como personal civiles, una vez verificada la situación en el hospital 
me despliego hacia la estación de policía Alfonso López donde al llegar el señor My Vargas 
Castaño, oficial de supervisión de dicho servicio me ordena que el personal de la vigilancia 
entrega armamento, para así garantizar la transparencia del actuar policial en los hechos en 
mención, ya que se encontraba a la espera de la llegada de la Penal Militar Disciplina, Sijin, 
Sipol y J-2, es así que una vez al llegar estas dependencias le ordena al suscrito que el personal 
que integra cada uno de los cuadrantes de vigilancia, unos se quedaran a dar declaración escrita 
y firmada, quienes se retiraron tarde  para sus residencias .deja constancia subteniente PELAEZ 
RAMIREZ MANUEL ALEJANDRO. 
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FRENTE A LOS HECHOS 9 AL HECHO 11: Frente a los  hechos expuestos por la parte 

actora en cuanto a las lesiones sufridas, pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

y deformidades físicas a que haya sufrido el señor Diógenes Caicedo camilo se dan 

por  ciertas las que se acrediten, debatan y  acrediten  en el desarrollo de proceso 

contencioso. 

 

 A LOS HECHOS 12 AL HECHO 13: me permito expresar en cuanto a las graves perjuicios 

desde el punto de vista físico y moral estas serán en su momento verificadas y 

acreditadas por especialista en la materia el cual era el garante en la acreditación de 

existir las posibles afecciones psicológicas. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 14 AL HECHO 15: Es pertinente tener presente que las 

anotaciones y/o  los informes registrados con ocasión a la orden de servicio No. 240/ 

SUBCO-COSEC 38.9 que se llevó a cabo el día 04 de diciembre del presente año, en el 

barrio puerto nuevo sector de la comuna 7, ubicado en la  Calle 88 con Cra 7 R Bis, 

estas serán tenidas en cuenta como hechos legales debidamente acreditados en el 

desarrollo del proceso contencioso, seguidamente estos serán estudiados, debatidos 

controvertidos con el fin de acreditar el proceder legal de los funcionarios policiales 

que participaron en el desarrollo de la orden de servicios.   

 

FRENTE A LOS  HECHOS 16 AL HECHO 22: en cuanto a la investigación disciplinaria 

adelantada en ocasión de los hechos sucedidos  el día 04 de diciembre del 2017, en 

el barrio puerto nuevo sector de la comuna 7, ubicado en la  Calle 88 con Cra 7 R Bis, 

me permito informar que dicha investigación se adelantó con el respeto y garantías 

legales de la norma Colombiana. 

 

AL HECHO 23: Frente a los hechos y las pruebas aportadas, es pertinente manifestar 

que las mismas serán valoradas y/o reputadas teniendo presente su valor probatorio 

en el proceso. 

 

FRENTE A LOS HECHOS 24 AL HECHO 32: No son hechos, sino manifestaciones de 

carácter personal y subjetivo frente a las condiciones de salud del señor  DIOGENES 

CAICEDO CAMILO, al igual que una imputación de responsabilidad contra mi 

Defendida sin soporte probatorio. 

 

 

II. DE LAS PRETENSIONES 

 

Respetuosamente me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas 

solicitadas en el escrito de la demanda,  por carecer de fundamento legal y de 

respaldo probatorio, pues el actor solicita expresamente que se declare responsable 

administrativamente a la Entidad que represento por la presunta falla del servicio, 

en un presunto procedimiento adelantado por Funcionarios de la Policía Nacional, 

regido por la Ley, la Constitución y los Tratados Internacionales, además de esto, tal 

como se demostrara en el proceso existe una carencia probatoria para acreditar los 

hechos y las pretensiones de la demanda y una culpa exclusiva y determinante de la 

víctima. 
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III. RAZONES DE DEFENSA 

 

INEXISTENCIA DEL RÉGIMEN DE IMPUTACIÓN DE LA FALLA DEL SERVICIO. 

 

En casos como el presente, le corresponde a la parte demandante acreditar los 

elementos que configuran la responsabilidad patrimonial y extracontractual de la 

Administración: actuación u omisión del Estado, daño antijurídico y nexo causal 

entre aquella y estos, extremos que no se encuentran demostrados en el asunto sub 

examine, razón por la cual dicha omisión imposibilita al Honorable Juez abordar el 

estudio respecto de si constituye deber jurídico de la demandada resarcir los 

perjuicios que del daño se hubieren derivado. 

 

Respecto de la causalidad como elemento de responsabilidad del Estado, la Sala 

de manera reiterada ha sostenido1:   

  

“Más allá de la compleja cuestión relacionada con la identificación de los 

elementos estructurales de la responsabilidad extracontractual del Estado 

a partir de la entrada en vigor de la Constitución Política de 19912, incluso 

frente a supuestos que han dado lugar a comprensiones ─al menos en 

apariencia─ dispares en relación con dicho extremo3, la Sala ha 

reconocido que con el propósito de dilucidar si procede, o no, declarar la 

responsabilidad patrimonial del Estado en cualquier supuesto concreto, 

resulta menester llevar a cabo tanto un análisis fáctico del proceso causal 

que, desde el punto de vista ontológico o meramente naturalístico, hubiere 

conducido a la producción del daño, como un juicio valorativo en relación 

con la posibilidad de imputar o de atribuir jurídicamente la responsabilidad 

de resarcir el perjuicio causado a la entidad demandada; dicho en otros 

términos, la decisión judicial que haya de adoptarse en torno a la 

responsabilidad extracontractual del Estado en un caso concreto debe 

venir precedida de un examen empírico del proceso causal que condujo 

a la producción del daño, de un lado y, de otro, de un juicio, a la luz de los 

diversos títulos jurídicos de imputación aplicables, en torno a la 

imputabilidad jurídica de dicho daño a la entidad demandada4. 

 
                                                        
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 11 de febrero del 2009. Exp. 17.145 y del 20 de mayo del mismo año, Exp. 17.405.  
 
2 La complejidad del asunto traído a colación quedó puesta de presente, por vía de ejemplo, con ocasión de la aprobación del siguiente 
pronunciamiento por parte de esta Sala: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentenc ia del treinta 
y uno (31) de mayo de dos mil siete (2007); Consejero ponente: Enrique Gil Botero; Radicación número: 76001-23-25-000-1996-02792-
01(16898). En aquella oportunidad, la posición mayoritaria de la Sala se inclinó por señalar que lo procedente de cara a llevar a cabo “…el 

análisis de los elementos que constituyen la responsabilidad extracontractual del Estado”, es acometer dicha tarea  “…a través de la 
siguiente estructura conceptual: 1º) daño antijurídico, 2º) hecho dañoso, 3º) causalidad, y 4º)  imputación”. Empero, frente a la anotada 
postura, el Magistrado Enrique Gil Botero optó por aclarar su voto por entender que la comprensión que se viene de referir “…desconoce 

los postulados sobre los cuales se fundamenta la responsabilidad del Estado a partir de la Carta Política de 1991, en tanto el artículo 90 
del estatuto superior estableció sólo dos elementos de la responsabilidad, los cuales son: i) El daño antijurídico y, ii) la imputación del 
mismo a una autoridad en sentido lato o genérico”. 

 
3 De hecho, en el pronunciamiento que acaba de referenciarse ─nota a pie de página anterior─, a pesar de la claridad en torno a l título 
jurídico de imputación aplicable al asunto de marras ─riesgo excepcional derivado del funcionamiento de redes eléctricas y de alto voltaje─, 

las súplicas de la demanda fueron desestimadas porque desde el punto de vista de la causalidad, esto es, desde una perspectiva 
eminentemente naturalística, fenomenológica, el actor no consiguió demostrar el acaecimiento del suceso que atribuía a la entidad 
demandada ─una sobrecarga eléctrica─ y con fundamento en el cual pretendía que se atribuyese responsabilidad indemnizatoria a  ésta 

última como consecuencia del advenimiento de los daños que ─esos sí─ fueron cabalmente acreditados dentro del plenario. Y adviértase 
que en relación con el sentido de la decisión ─y, por tanto, en relación con esta manera de razonar─ no hizo explícito, en la  también referida 
aclaración de voto, su desacuerdo el H. Consejero de Estado que la rubricó. 

   
4 El énfasis ha sido efectuado en el texto original. Cfr. ENNECCERUS, LUDWIG-LEHMANN, HEINRICH, Derecho de las obligaciones, 11ª 
edición, traducción de B., Pérez González y J., Alguer, Barcelona, Bosch, 1948, citado por GOLDENGERG, Isidoro, La relación de 

causalidad en la responsabilidad civil, cit., p. 10. Por la misma senda marchan los planteamientos de Adriano DE CUPIS, quien no obstante 
considerar operativo el tema de la relación de causalidad al interior del análisis jurídico, estima existente la que denomina “causalidad 
jurídica” misma, que a su entender “no es más que un corolario del principio enunciado por nosotros, según el cual, el conten ido del daño 

se determina con criterios autónomos [en el ámbito jurídico]. Debemos preocuparnos de averiguar no ya cuándo el daño pueda decirse 
producido por un hecho humano según las leyes de la naturaleza, sino más bien cuándo ese daño pueda decirse jurídicamente 
producido por un hecho humano” (énfasis en el texto original). Cfr. DE CUPIS, Adriano, El daño. Teoría general de la responsabilidad civil, 

traducción de la 2ª edición italiana por A. Martínez Sarrión, Bosch, Barcelona, 1975, p. 248. 
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Ahora bien, para que surja la responsabilidad a cargo de la Policía Nacional, no es 

suficiente con evidenciar que cierto daño ha sido causado por un agente de la 

administración, o con la utilización de algún elemento asignados para el servicio de 

la Institución para el desempeño de sus funciones, sino que además de esto, es 

necesario demostrar que las actividades del agente estuvieron relacionadas con el 

servicio, labor en la cual habrá de observarse, en cada caso concreto, si el agente 

estatal actuó prevalido de su función administrativa, lo que se determina, a su vez, 

evaluando si el daño ocurrió en horas en que se prestaba o debía prestarse el 

servicio, o si devino con ocasión del mismo y/o si acaecieron en el lugar donde éste 

prestaba el servicio, igualmente debe estudiarse si el agente actuó u omitió actual, 

impulsado por el cumplimiento del servicio bajo su responsabilidad y si el particular 

percibió la encarnación del servicio público en el agente estatal directamente 

generador del daño5, sin embargo esta situación no está decantada ni 

argumentada por el apoderado del actor en su escrito petitorio, tan así, que se tiene 

el Oficio No. S-2020-027288-MECAL del 01 MARZO DE 2020, donde el Jefe de la 

Oficina de Control Disciplinario Interno de la MECAL, manifiesta que una vez 

consultado el sistema jurídico de la Policía Nacional  (SIJUR) se logra avizorar que en 

relación a los hechos citados en su requerimiento se adelantó la investigación 

disciplinaria bajo la partida No P-MECAL-2017-477 la cual se encuentra cerrada con 

decisión de archivo de las diligencias. 

 

Si bien es cierto la Policía Nacional, es una Entidad al servicio de la comunidad, 

instituida para proteger la vida, honra y bienes de las personas, este deber debe 

analizarse para cada caso en concreto tomando como referencia las diferentes 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos con el fin de 

establecer si efectivamente existió una falla del servicio, una negligencia o una falta 

del Uniformado en el cumplimiento de los reglamentos, circunstancias que no serán 

demostradas y que mucho menos obra prueba en el expediente para imputarle un 

régimen de responsabilidad a mi Defendida, ya que no se acreditaran en debida 

forma los hechos que sustento la parte actora en sus pretensiones, es decir, no obra 

en el plenario de pruebas, documentos que acrediten que efectivamente el 

causante de las lesiones del actor fue producto del procedimiento legitimo realizado 

por funcionarios de la Policía Nacional. 

 

La Jurisprudencia Colombiana ha impuesto unos límites al cubrimiento del daño, 

teniendo como regla que “se debe indemnizar todo el daño, solo el daño, y nada 

más que el daño”, dicha regla encuentra su origen en un postulado fundamental, 

cual es la existencia del daño como requisito previo para su indemnización, 

entendiendo por daño, menoscabo patrimonial, y al no ser demostrados y  

cuantificados, la obligación de pagarlos debe considerarse extinguida, 

correspondía a los actores acreditar la identidad del daño y de ello se deduce que 

no está probada la existencia del perjuicio material, pues en efecto la parte actora 

descuido en grado sumo la prueba de la existencia de un perjuicio  material, y en 

nuestro régimen “Ninguna de las partes goza en proceso Colombiano del privilegio 

especial de que se tengan, por cierto los hechos simplemente enunciados en su 

escrito, sino que estas deberán acreditar sus propias aseveraciones” (expediente No. 

2607, actor MARÍA GILMA BETANCUR VALENCIA). 

 

La anterior aseveración nos lleva a concluir que el daño y el perjuicio son dos 

conceptos distintos, y que, aunque la mayoría de las veces la una conlleva la otra 

en el presente caso no lo es, para aclarar este punto es indispensable tener claro 

ambos conceptos. El Profesor BENOIT, afirma: “… El daño es un hecho, es toda 

                                                        
5 Consejo de Estado, sentencia de junio 19 de 2013, Expediente 1999-03061-01, N.I. 29734, C.P Danilo Rojas Betancourt, Actor María 
Nora Quiroz de Restrepo y Otros. 
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afrenta a la integridad de una cosa, de una persona, de una actividad, de una 

situación; mientras el perjuicio lo constituye el conjunto de elementos que aparecen 

como las diversas consecuencias que se derivan del daño para la víctima del mismo.  

 

Mientras que el daño es un hecho que se constata, el perjuicio es, al contrario, una 

noción subjetiva apreciada en relación con una persona determinada. Los 

hermanos MAZEAD, expresaron: “Que lo importante no era la comprobación del 

atentado material contra una cosa, sino el perjuicio sufrido a causa de ese hecho 

por el propietario”. Con esta misma lógica una Sentencia Colombiana afirmo: “El 

daño considerado en sí mismo, es una lesión, es una herida, la enfermedad, el dolor, 

la molestia, el detrimento ocasionado a una persona en su cuerpo, en su espíritu o 

en su patrimonio”, mientras que “el perjuicio es el menoscabo patrimonial que resulta 

como consecuencia del daño”.  

 

De igual forma, la actual línea jurisprudencial que ha venido desarrollando el 

Consejo de Estado, para establecer la configuración de la responsabilidad 

patrimonial de la administración en el elemento constitutivo de la misma, como lo 

es la imputación, la cual como ya se ha reiterado debe ser demostrado por la parte 

actora si pretende que le salgan avante sus pretensiones, es decir, se debe 

demostrar el daño antijurídico, el ámbito factico y la imputación jurídica6. 

 

“En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito factico, 

y b) la imputación jurídica, en la que se debe determinar la atribución 

conforme a un deber jurídico (que opera conforme a los distintos títulos de 

imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o falta en la 

prestación del servicio – simple, presunta o probada-: daño especial – 

desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-: riesgo excepcional). 

Adicionalmente, resulta relevante tener en cuenta los aspectos de la teoría 

de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado. 

Precisamente, en la jurisprudencia constitucional se sostiene que la 

“superioridad jerárquica de las normas constitucionales impide al legislador 

diseñar un sistema de responsabilidad subjetiva para el resarcimiento de 

los daños antijurídicos que son producto de tales relaciones sustanciales o 

materiales que se dan entre los entes públicos y los administrados. La 

responsabilidad objetiva en el terreno de esas relaciones sustanciales es un 

imperativo constitucional no solo por la norma expresa que así lo define, 

sino también porque los principios y valores que fundamentan la 

construcción del Estado según la cláusula social así lo exigen””7 

 

 

CARENCIA PROBATORIA 

 

En cuanto a las pruebas aportadas por la parte actora resulta insuficiente para 

demostrar la falla del servicio o un título de imputación objetivo en cuanto a mi 

prohijada, en consecuencia, corresponde a la parte actora acreditar cada uno de 

los elementos de la responsabilidad del Estado respecto del daño que sirve de 

fundamento a la presente acción.  

 

La carga de la prueba compete a la parte que alega un hecho o a quien lo 

excepciona o lo controvierte, de acuerdo con el artículo 167 del C.G.P, y si bien la 

ley faculta al juez para decretar pruebas de oficio, tal posibilidad no puede 

                                                        
6 Consejo de Estado, Sentencia del 23 de enero de 2015, Exp, No. 76001233100019970325101 (20.507) M.P Orlando Santofimio 
Gamboa, Actor Joseph Mora Van Winchen y otros. 
7 Sentencia del 12-08-2013 Exp. 50001233100020000025301 (26536), M.P Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Actor Betulia Romero 
de Camacho y otros. 
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convertirse en un instrumento que supla las obligaciones que corresponden a las 

partes en el proceso.   

 

Cabe recordar que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, que le 

indica a las partes la responsabilidad que tienen para que los hechos que sirven de 

sustento a las pretensiones o a la defensa resulten probados; en este sentido, en 

relación con los intereses de la parte demandante, debe anotarse que quien 

presenta la demanda, conoce de antemano cuáles de los hechos interesa que 

aparezcan demostrados en el proceso y, por tanto, sabe de la necesidad de que 

así sea, más aun tratándose del sustento mismo de la demanda y de los derechos 

que solicita sean reconocidos.  

 

Siendo así las cosas, por deficiencia probatoria no es posible atribuir responsabilidad 

alguna a la Administración Pública, pues es indispensable demostrar, por los medios 

legalmente dispuestos para ello, todos los hechos que sirvieron de fundamento 

fáctico de la demanda y no solo la mera afirmación de los mismos, para poder 

establecer cuál fue la actividad del ente demandado que guarda el necesario nexo 

de causalidad con el daño y que permita imputarle la responsabilidad a aquel, 

situación que no se dio en el sub lite.  

 

En directa alusión al artículo 167 del Código General del Proceso, sobre la carga de 

la prueba, que indica: 

 

Artículo 167. Carga de la prueba. 

 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o 

a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su 

práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 

probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 

más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 

controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 

virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 

objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 

intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 

estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 

contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 

No se logra demostrar la omisión, negligencia o inactividad, aun cuando 

es evidente que nos encontramos frente a un hecho de un tercero, el cual 

tiene las características de ser imprevisible e irresistible.  

 

Con relación a lo anterior el Estado con fundamento en el artículo 2 de la 

Constitución se encuentra obligado a garantizar la integridad y la vida de los 

coasociados, tal obligación encuentra sus limitantes conforme con las medidas de 

protección y contingencia exigidas en un margen de parámetros normales para 

controlar el despliegue de la actividad delictual. 

 

Lo anterior, para establecer que no existe en el expediente documento que 

acredite que efectivamente los hechos se originaron en la realización de un 

procedimiento de policía, al Respecto el Tribunal Administrativo indico: 



REFERENCIA:           CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
PROCESO:  760013333014-2019-00216-00 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CAICEDO CAMILO   Y OTROS 
DEMANDADO:                         NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA   NACIONAL 

(...) Pues bien, establecido el concepto de nexo causal se tiene que para 

estructurar dicha relación de causa y efecto necesaria para hablar de 

responsabilidad esta tal, es imprescindible probar la relación entre. (i) el 

daño antijurídico v (ii) una actuación del Estado. por supuesto imputable a 

este. 

 (...) 

Así pues, la parte actora como quiera que es carga del interesado no se 

encargó de demostrar que tipo de vinculación tenía el instrumento 

mediante el cual en efecto se generó el daño antijurídico, así como 

tampoco acredito que el soldado estuviese cumpliendo funciones propias 

de su cargo o ejecutando actividades o conductas tendientes a la 

prestación se un servicio público. 

 

De hecho, conviene aquí precisar que, (I) de acuerdo al artículo 167 del 

Código General del Proceso, incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que pretenden, y (ii) 

de acuerdo al numeral 8 del artículo 78 del Código General del Proceso 

(previsión normativa que se le informo a la apoderada de la parte actora 

en los distintos oficios elaborados por el Juzgado) es deber de la parte 

interesada colaborar con la práctica de pruebas. Pues bien, la apoderada 

del parte demandante obvio su deber, y, por tanto, obvio en igual medida 

probar la necesaria existencia de una actuación del Estado para 

endilgarle la responsabilidad que, sobre un daño antijurídico, podría 

eventualmente adquirir.8(...) 

 

El nexo causal entonces, como presupuesto elemental para atribuir en cabeza del 

Estado responsabilidad alguna, comporta la imprescindible relación de causa-

efecto entre una actuación de la administración y la consecuente ocurrencia de 

un daño antijurídico. 

 

FRENTE AL IRRESPETO A LA AUTORIDAD 

 

Nótese Honorable Juez, que nunca existió un uso “excesivo de la fuerza” contra la 

integridad física del señor DIÓGENES CAICEDO CAMILO, tal como lo hace ver el 

apoderado del actor, pues está demostrado que en el sector donde de acuerdo a 

las exposición de los hechos de la demanda y el registro en el libro oficial de la Policía 

Nacional en esta zona se presentó una asonada de la comunidad en contra de un  

procedimiento policial el cual se ajustó a los lineamientos institucionales enmarcado 

en la constitución y las normas nacionales frente al actuar  institucional, pues 

atendiendo las circunstancias de tiempo, modo y lugar, el comportamiento de los 

ciudadanos del jarillón del rio cauca ubicada en el asentamiento brisas del rio cauca 

en la calle 88 con carrera 7R bis,  ciudadanos al  parecer del asentamiento suburbano  

de esta parte de la ciudad, el cual fue extremadamente agresivo, descortés  y no 

acorde, irrespetuoso en contra  de los agentes del orden exactamente funcionarios 

que se encontraban notificados en la orden de servicios No 240 SUBCO-COSEC 

acompañamiento durante restitución de bien inmueble en el barrio puerto nuevo 

sector de la comuna 7 el día 04 de diciembre de 2017,  de tal forma que ciudadanos 

entre los que se encontraba el señor Diógenes Caicedo camilo  proceden   a inducir e 

instigar a la comunidad en ese momento se enardece la ciudadanía arremetiendo unidades policiales 

que se encontraban realizando la demolición del predio, lanzando piedras y elementos contundentes en 

contra de para que agredan a los funcionarios dirigiéndose a ellos con gritos y diciéndoles " Ataquen" 

contra la integridad de los obreros y humanidad de todos los presentes, es importante agregar dentro de 

las personas que realizaron la asonada había personas utilizando pasamontañas, pero ante la 

                                                        
8 Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Sección Tercera - Subsección B. 20 dp 
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imposibilidad y la falta de colaboración de los ciudadanos quienes se evadían el 

actuar policía, utilizaron los NIVELES DEL USO DE LA FUERZA, contenido en  el 

procedimiento estandarizado No 1CS-PR-0006 APOYAR DESALOJOS POR ORDEN DE 

AUTORIDAD COMPETENTE O POR ACCION PREVENTIVA cuyo Objetivo es Apoyar 

autoridades judiciales o de policía en el desarrollo de desalojos y realizar acciones 

preventivas por perturbación en donde su Alcance  Inicia con  recibir el  

requerimiento por orden  de  autoridad  competente o  perturbación por vías de 

hecho y finaliza con evaluación de resultados  e informes, el cual se anexara en 03 

páginas y servirá como prueba en el desarrollo del proceso  en donde se desarrolla 

paso a paso y bajo el control de legalidad el procedimiento policial, pues en primera 

medida se le requirió una cooperación a través de la presencia institucional, es decir 

que con la presencia institucional, sin embargo, no fue posible la sola presencia, así 

que se utilizó el segundo nivel, la cooperación requerida, al solicitarle de forma 

respetuosa y cortes que se quedaran quietos y con las manos visibles, sin embargo al 

observar la resistencia pasiva y activa y el comportamiento agresivo y lesivo hacia la 

humanidad de los uniformados, al realizar maniobras peligrosas, se utilizó el control 

físico, utilizando los elementos asignados para el servicio como lo es el bastón tonfa 

de dotación oficial para evitar que el contraventores  de la ley penal burlara el 

accionar del estado, utilizando el principio de la legitima defensa ante una posible 

agresión inminente, por parte de los habitantes de dicho comunidad y para tratar de 

garantizar la realización del procedimiento.  

 

Honorable Juez, solicito muy respetuosamente hacer una adecuada valoración del 

uso de la fuerza y analizar las condiciones en que se presentaron los hechos, pues 

simplemente el apoderado del actor en una forma muy escueta, indica que existió 

una falla del servicio partiendo como base de un procedimiento legal de la Policía 

Nacional, es necesario hacer un adecuado juicio de valor entre la legalidad del uso 

de la fuerza, su estricta necesidad pues se utilizó un medio asignado para el servicio, 

considerado como letal, es decir un elemento considerado como necesario para 

tratar de evitar una agresión, tan así que protege a los uniformados ante posibles 

agresiones con arma corto pulsante o elementos contundentes, se debe analizar de 

igual forma la proporcionalidad, pues el nivel de fuerza utilizado por el uniformado es 

proporcional pues por las condiciones de tiempo, modo y lugar el ciudadano podía 

burlar el accionar del estado, pues se encontraba infringiendo la Ley Penal, sin 

embargo no está acreditado que las lesiones padecidas por el señor DIÓGENES  

CAICEDO CAMILO   fueran producto del uso indiscriminado de la fuerza por parte de 

los funcionarios policiales. 

 

Es importante destacar que el actor, interfirió en el procedimiento desplegado en el 

cumplimiento de un deber legal y funcional por parte de la Policía Nacional, lo que 

claramente deja entrever que existió una culpa exclusiva de la víctima, por lo tanto, 

no existe una concurrencia de culpas, pues el procedimiento desplegado por el 

uniformado se encontraba bajo los parámetros de la Constitución, de la Ley y de los 

Tratados Internacionales que versan sobre Derecho Humanos. 

 

No se puede permitir que ciertos ciudadanos conflictivos y mucho menos la 

comunidad en general, muestren irrespeto y agresividad ante una Institución que lo 

único que busca es garantizar los fines del estado y el cumplimiento de la 

Constitución9 y la Ley, y mucho menos condenarla patrimonialmente por buscar 

restablecer el orden y hacer cumplir lo estipulado en el ordenamiento jurídico a través 

de la legalidad y la legitimada otorgada por la legislación y en especial la otorgada 

por el constituyente primario. 

 

                                                        
9 Constitución 1991, Art. 2, 218. 
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MARCO NORMATIVO DEL USO DE LA FUERZA 

 

En el contexto universal y local existen normas referidas al comportamiento de los 

servidores públicos encargados de hacer cumplir las leyes, y, a los principios básicos 

para el uso de la fuerza y las armas de fuego.  

 

1. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) en su 

Resolución 34/169, de 17 de diciembre de 1979.  

  

Artículo 1.  Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán 

en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su 

comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en 

consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido a su profesión.  

 

Artículo 3. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán 

usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida 

que lo requiera el desempeño de sus tareas.  

 

Al respecto, el mismo instrumento internacional se encarga de precisar que el uso 

de la fuerza debe ser excepcional, en la medida en que razonablemente sea 

necesario según las circunstancias, sin excederse; de conformidad con un principio 

de proporcionalidad frente al objeto legítimo que se ha de lograr. En tanto que el 

empleo de armas de fuego, y  armas de reducción como el bastón tonfa   se 

considera como una medida extrema en el uso de la fuerza, que solamente está 

justificada cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o ponga en 

peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o 

detenerse aplicando medidas menos extremas, frente al caso concreto tenemos 

que los uniformados utilizaron su arma de dotación oficial, en aras de mitigar la 

agresión física que recibían y para llevar a feliz término el procedimiento de policía 

por lo que el uso de la fuerza fue proporcional, por lo que no puede entenderse el 

actuar de los policías como un trato cruel hacia el ciudadano. 

 

Artículo 5. Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá 

infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, ni invocar la orden de un superior o 

circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de guerra, 

amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o 

cualquier otra emergencia pública, como justificación de la tortura u 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

 

Queda claro según este mandato, que no hay ningún fin constitucional o legal 

capaz de justificar el uso de la fuerza como mecanismo para infligir torturas o tratos 

crueles, inhumanos y degradantes. 

 

2. Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley. Adoptados por el Octavo 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 

del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de 

septiembre de 1990. 
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“… 

4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño 

de sus funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos 

antes de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán 

utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios 

resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del 

resultado previsto.  

 

5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley:  

a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del 

delito y al objetivo legítimo que se persiga;  

b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la 

vida humana;  

c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y 

servicios médicos a las personas heridas o afectadas;  

d) Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 

parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas.  

6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, 

comunicarán el hecho inmediatamente a sus superiores de conformidad 

con el principio 22.  

 

… 

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán 

armas de fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras 

personas, en caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o 

con el propósito de evitar la comisión de un delito particularmente grave 

que entrañe una seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener 

a una persona que represente ese peligro y oponga resistencia a su 

autoridad, o para impedir su fuga, y sólo en caso de que resulten 

insuficientes medidas menos extremas para lograr dichos objetivos. En 

cualquier caso, sólo se podrá hacer uso intencional de armas letales 

cuando sea estrictamente inevitable para proteger una vida.”  

 

3. Constitución Política 

 

ARTICULO 1o.   

ARTICULO 2o.  

ARTICULO 6o. 

ARTICULO 12.  

ARTICULO 13.  

ARTICULO 90. 

ARTICULO 218. 

  

4. Código Nacional de Policía vigente para la época de los hechos 

 

ARTICULO 29. Sólo cuando sea estrictamente necesario, la policía puede 

emplear la fuerza para impedir la perturbación del orden público y para 

restablecerlo.  

Así, podrán los funcionarios de policía utilizar la fuerza:  

a) Para hacer cumplir las decisiones y las órdenes de los jueces y demás 

autoridades;  
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b) Para impedir la inminente o actual comisión de infracciones penales o 

de policía;  

c) Para asegurar la captura del que debe ser conducido ante la 

autoridad;  

d) Para vencer la resistencia del que se oponga a orden policial que 

deba cumplirse inmediatamente;  

e) Para evitar mayores peligros y perjuicios en caso de calamidad 

pública;  

f) Para defenderse o defender a otro de una violencia actual e injusta 

contra la persona, su honor y sus bienes;  

g) Para proteger a las personas contra peligros inminentes y graves.   

 

ARTICULO 30. Para preservar el orden público la Policía empleará sólo 

medios autorizados por ley o reglamento y escogerá siempre entre los 

eficaces, aquellos que causen menor daño a la integridad de las 

personas y de sus bienes. Tales medios no podrán utilizarse más allá del 

tiempo indispensable para el mantenimiento del orden o su 

restablecimiento. 

Salvo lo dispuesto en la ley sobre régimen carcelario, las armas de fuego 

no pueden emplearse contra fugitivo sino cuando éste las use para 

facilitar o proteger la fuga. 

 

5. Doctrina Institucional sobre el uso adecuado de la fuerza compuesta por 

Reglamentos, Manuales, Tomos y Cartillas:  

 

- Resolución 00912 de 2009 “Por la cual se expide el Reglamento del Servicio 

de Policía”.  

- Resolución No. 03517 de 2009 “Manual de Operaciones Especiales para la 

Policía Nacional”. 

- Manual de Patrullaje Urbano.  

- Manual para el Servicio de Policía en la Atención, Manejo y Control de 

Multitudes”.  

- Tomo 7.2 Protección de los Derechos Humanos en la Policía Nacional 

- Cartilla “La Policía Nacional por el camino de la eficiencia, la transparencia 

y el buen uso de la fuerza”. 

- Cartilla “Criterios para el empleo de armas no letales”. 

 

Este es apenas un catálogo enunciativo del marco jurídico que desarrolla la facultad 

del uso de la fuerza, en los procedimientos de policía adelantados para el 

cumplimiento de la misión constitucional, a través del cual se fijan obligaciones, 

ordenes, prohibiciones, deberes y criterios de actuación, para ser acatados por 

todos los miembros de la Policía Nacional, tal como lo realizaron los policiales en el 

procedimiento de policía, tan así que ni se inició investigación disciplinaria.   

 

Sería demasiado pretensioso creer que con estas disposiciones, se brinda la solución 

a todos los motivos y casos de policía que se presentan a diario en desarrollo de la 

labor, pues resulta tanto más compleja, cuando al policía le toca actuar frente a la 

multiplicidad de comportamientos ciudadanos, cada uno de ellos con 

características propias y particulares, como resultado de toda una problemática 

social; sumado a ello, debe tomar decisiones inmediatas y acertadas para conjurar 

la afectación del Orden Público y garantizar la convivencia ciudadana; semejante 

trabajo, tiene que estar a cargo de un profesional íntegro, idóneo y con entrega 

total para el servicio al ciudadano. 
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Pero lo que sí debe tener claro el profesional de policía, es que todas estas normas 

y disposiciones relativas al uso de la fuerza, tienen como común denominador la 

aplicación de los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad; por ello, la 

clave está en conocer, evaluar y atender estos tres principios, cada vez que se 

enfrente a un caso donde exista la posibilidad de aplicar la fuerza, tal como lo realizó 

los funcionarios.  

 

El principio de legalidad hace relación a que todos los actos que realice como 

Policía investido de autoridad, así como los medios y métodos utilizados en el 

cumplimiento de su función, deben estar amparados en las normas legales; el 

principio de necesidad se refiere a utilizar el uso de la fuerza, solamente cuando 

previamente han fracasado las demás posibilidades de restablecer la convivencia 

y el cumplimiento de la ley; mientras que el principio de proporcionalidad, se afirma 

en el uso razonable de la fuerza conforme a la ponderación entre la gravedad de 

la agresión, el peligro o la amenaza y el nivel de fuerza a emplear para contrarrestar 

la situación.   

 

 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES PARA LEGITIMAR EL USO DE LA FUERZA 

 

La Corte Constitucional, a propósito de las facultades de la Policía en su actividad y 

el uso de la fuerza, se ha pronunciado en el siguiente sentido:  

 

“El ejercicio de las funciones otorgadas a los miembros de la Policía 

Nacional para la protección del orden público se desarrolla con el fin de 

mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 

libertades públicas (art. 218 superior). En desarrollo de esta función la 

Policía Nacional puede aplicar medidas preventivas y correctivas sujetas 

al principio de legalidad y cuando se encuentra ante situaciones que 

exigen una acción inmediata para contrarrestar las agresiones que 

ponen en peligro los derechos y bienes de las personas, su acción debe 

ajustarse a los estrictos principios de proporcionalidad y razonabilidad del 

uso de la fuerza.”10 

 

Posteriormente, se pronunció el alto tribunal en una sentencia que ha sido el 

referente jurisprudencial obligado para comprender el alcance del poder, la 

función y la actividad de policía: 

 

  "1- Siendo autoridad administrativa (policía administrativa) o que actúa 

bajo la dirección funcional de las autoridades judiciales (policía judicial), 

la Policía está sometida al principio de legalidad puesto que afecta 

libertades y derechos. 

… 

3. La policía sólo debe adoptar las medidas necesarias y eficaces para la 

conservación y restablecimiento del orden público. La adopción del 

remedio más enérgico -de entre los varios posibles-, ha de ser siempre la 

última ratio de la policía, lo cual muestra que la actividad policial en 

general está regida por el principio de necesidad, expresamente 

consagrado en el artículo 3º del "Código de conducta para funcionarios 

encargados de aplicar la ley", aprobado por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas por resolución 169/34 del 17 de diciembre de 1979, que 

establece que las autoridades sólo utilizarán la fuerza en los casos 

estrictamente necesarios.  

                                                        
10 Sentencia C-492 de 1992 
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4- Igualmente, las medidas de policía deben ser proporcionales y 

razonables en atención a las circunstancias y al fin perseguido: debe 

entonces evitarse todo exceso innecesario. Así pues, los principios de 

proporcionalidad y razonabilidad que rigen todas las actuaciones de la 

administración pública adquieren particular trascendencia en materia 

de policía.”11  

 

Estos son fundamentos que determinan los principios mencionados de legalidad, 

necesidad y proporcionalidad, de obligatoria observancia en el uso de la fuerza, en 

todo procedimiento de policía que requiera acudir a esta atribución constitucional 

y legal, tal como quedó demostrado observaron diligentemente los uniformados en 

el procedimiento policial.   

 

 

Por su parte, el Consejo de Estado, a propósito del uso de la fuerza, ha dicho lo 

siguiente:  

 

“Los que infringen la ley deben ser sometidos en la forma más razonable 

posible, tratando de evitar, hasta el exceso, el uso de las armas.  La ley y 

los reglamentos de Ia Policía señalan, en forma muy precisa, en qué casos 

puede darse la legítima defensa.  Esta es lícita, pero tiene contornos 

jurídicos muy claros.  En esta oportunidad la Corporación reitera la filosofía 

que ha recogido en muchos fallos en los cuales ha predicado: 

 

La administración, cualquier que sea la forma de actuación y cualquiera 

que sea la realidad social sobre que recaiga, ha de respetar como algo 

Sagrado e inviolable, la dignidad de la persona humana, que es 

fundamento del orden político y de la paz social. El Estado puede utilizar, 

con toda energía, dentro de los límites impuestos por el principio de 

proporcionalidad, todos los medios de que dispone para impedir que el 

hombre realice conductas antijurídicas, pero no tiene el poder de segar 

la vida humana, ni de torturar al hombre.  La autoridad no es en su 

contenido social, una fuerza física.”12 

 

Esta posición ha sido reiterada en múltiples sentencias proferidas en procesos 

adelantados en contra de la Policía Nacional: 

 

“Numerosos instrumentos internacionales prohíben el atentado directo 

contra la vida humana y por ello obligan al Estado a ejercer un control 

efectivo sobre las autoridades en general, y en particular las Fuerzas 

Militares, para evitar el uso excesivo o indiscriminado de la fuerza. En tal 

virtud, para hacer cumplir sus cometidos constitucionales y legales el uso 

de la fuerza es excepcional y debe realizarse estrictamente bajo un doble 

prisma: necesidad y proporcionalidad de las medidas, por cuanto el 

derecho a la vida ostenta el status de dispositivo normativo integrante del 

ius cogens que no admite acuerdo en contrario (art. 53 Convención de 

Viena). 

… 

El quinto principio pone de relieve el carácter excepcional del uso de la 

fuerza y subraya que cuando el recurso a las armas de fuego sea 

inevitable, dichos funcionarios deberán ejercer moderación y actuar en 

                                                        
11 Sentencia C-024 de 1994 
12 CONSEJO DE ESTADO-SECCIÓN TERCERA, MP. JULIO CESAR URIBE ACOSTA, del 4 de marzo de 1993, Expediente 7237. 
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proporción a la gravedad del delito y al objetivo legítimo perseguido, 

debiéndose en consecuencia reducir al mínimo los daños y lesiones y 

respetando y protegiendo la vida humana…”13 

 

Las normas citadas y los extractos jurisprudenciales permiten entender el marco 

jurídico y el precedente de las Altas Cortes, para exonerar de responsabilidad a la 

Institución que representó y por ende negar las pretensiones de la demanda. 

 

Ya para concluir es preciso decir que a la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL-POLICÍA NACIONAL, se encuentra inmersa en la causal de eximente de 

responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima. 

 

De la misma manera ha considerado el máximo órgano de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, la causal de exoneración de responsabilidad que 

relacione anteriormente dentro del presente proceso de Reparación Directa, ya que 

fue el actuar de la víctima la que determino el resultado, siendo este actuar 

negligente e imprudente la causa determinante del daño por los demandantes 

sufridos; así: 

 

“Por lo tanto, con el objetivo de acreditar la culpa exclusiva de la víctima en el 

hecho dañoso, basta la demostración de que su comportamiento fue decisivo, 

determinante y exclusivo. Así lo ha establecido esta Sección cuando concluye 

que “no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima, que el 

presunto responsable acredite que la conducta de aquella fue imprevisible e 

irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el comportamiento de la 

persona lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la 

producción del daño; incluso, una participación parcial de la víctima en los 

hechos en modo alguno determina la producción del daño, sino que podría de 

manera eventual conducir a estructurar una concausa y, por lo tanto, a 

reconocer una proporcionalidad en la materialización del mismo y en su 

reparación 

… 

Por consiguiente, la Sub-Sección decidirá en el presente caso, que la conducta 

de la víctima fue decisiva, determinante y exclusiva en la producción del daño, 

motivo por el cual eximirá de responsabilidad a la entidad demandada. En 

efecto, obran en el proceso pruebas suficientes sobre la culpa exclusiva y 

determinante de la víctima, por cuanto la conducta desarrollada por ésta 

influyó decididamente en la producción del resultado dañoso, configurándose, 

por tanto, una causal excluyente de responsabilidad, tal y como lo había 

resuelto el A quo.14”. (Negritas fuera de texto). 

 

OBJECIÓN FRENTE DE LOS PERJUICIOS MORALES 

 

De igual forma se hace necesario desvirtuar la presunción de aflicción causada 

moralmente al actor, con relación a esto el Consejo de Estado ha reiterado su 

jurisprudencia en el sentido de indicar que el reconocimiento y tasación de los 

perjuicios materiales y morales, se desprende de la condición personal de 

damnificado con el daño sufrido por las víctimas, y que el parentesco resulta ser tan 

solo un elemento probatorio que indica la existencia de una relación familiar 

consolidada, “así las cosas, la valoración probatoria que debe hacer el juez para 

                                                        
13 CONSEJO DE ESTADO-SECCIÓN TERCERA, MP. RUTH STELLA CORREA PALACIO, del 11 de febrero de 2009, Expediente 17318 
14 Consejo De Estado - Sala De Lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Sub-Sección C - Consejera ponente: Olga Mélida Valle 
de La Hoz - Bogotá, veinticinco (25) de abril de dos mil doce (2012) - Radicación número: 25000-23-26-000-1998-01459-01 (23013) - Actor: 

María Rosalba Parra Y Otros - Demandado: Ministerio De Defensa Nacional, Policía Nacional - Referencia: Reparación Directa. 
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acceder al reconocimiento de los perjuicios morales no puede entenderse en forma 

alguna como una simple verificación de la relación de parentesco de los 

demandantes, sino que es deber del fallador hacer un acopio de todos los elementos 

probatorios obrantes de manera que verifique la existencia de criterios o referentes 

objetivos para su cuantificación tales como: “las características mismas del daño, su 

gravedad y extensión, el grado de afectación en el caso de cada persona, vale 

decir, el conjunto de elementos o circunstancias de hecho que enmarcan la 

situación del demandante afectado, para por vía del análisis de conjunto, 

debidamente razonado, llegar a concretar un monto indemnizatorio determinado”15 

 

No se puede desconocer entonces el precedente jurisprudencial del Honorable 

Consejo de Estado frente a la tasación de los perjuicios morales, sin hacer referencia 

de los postulados argumentativos y jurídicos por lo cual se aparta de los lineamientos 

establecidos por el Alto Tribunal, quien el pasado 28 de agosto de 2014, la Sección 

Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, fijó los 

topes indemnizatorios en materia de perjuicios inmateriales, daños morales, daño a 

la salud y afectación relevante a bienes o derechos constitucional y 

convencionalmente protegidos. 

 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

Con miras a salvaguardar los intereses de la Institución a la cual represento y al 

haberme opuesto a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, me 

permito proponer las siguientes excepciones: 

 

 EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 

Con relación a los argumentos expresados anteriormente, de manera respetuosa 

me permito oponerme a las pretensiones de la demanda por la excepción previa 

de culpa exclusiva de la víctima, en atención a que fue el Señor DIÓGENES CAICEDO 

CAMILO, quien decidió en forma voluntaria exponerse al hecho generador del daño, 

al estar infringiendo la Ley penal, al evitar y tratar de burlar un procedimiento de 

Policía, al incumplir su deber constitucional y legal de acatar las órdenes de una 

autoridad de policía, al mostrar irrespeto frente a un funcionario público, al intentar 

amedrentar al funcionario el señor Diógenes Caicedo camilo  proceden   a inducir e 

instigar a la comunidad en ese momento se enardece la ciudadanía arremetiendo 

unidades policiales que se encontraban realizando la demolición del predio, lanzando 

piedras y elementos contundentes en contra de para que agredan a los funcionarios 

dirigiéndose a ellos con gritos y diciéndoles " Ataquen" contra la integridad de los 

obreros y humanidad de todos los presentes, es importante agregar dentro de las 

personas que realizaron la asonada había personas utilizando pasa montañas. 

 

 EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Propongo esta excepción, tal como lo expresé y lo argumenté en las razones de 

defensa y en la objeción a los perjuicios materiales y morales. 

 

                                                        
15 Sentencia del 12-06-2013, Exp. 29997, Rad. No. 52001233100020010028401, M.P. Dr. Hernán Andrade Rincón, Actor Marcelino 
Riasco Villa y Otros. 
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2. IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS 

 

Respecto del interés público es importante poner de presente, que en nuestro 

ordenamiento jurídico no existe una definición del dicho termino; pues su nombre se 

ha justificado desde la actividad interventora del Estado en la economía hasta el 

poder de este para castigar a los delincuentes, pasando por la fuerte restricción  de 

los derechos fundamentales en los estados de excepción, entonces es un concepto 

indeterminado que tiene múltiples definiciones en la que indudablemente se 

encuentra la protección del patrimonio del estado, se tiene entonces que la Policía 

Nacional es una entidad pública, y de la lectura del articulado de la Ley 1437 de 

2011 no se vislumbra que SE DEBA CONDENAR A LA PARTE VENCIDA, pues dicha 

apreciación contraria constituiría una violación al principio de acceso a la 

administración de justicia, teniendo en cuenta que ninguna Entidad del Estado 

podría actuar en un proceso pues siempre va  existir una sanción por haber acudido 

a ella para hacer uso de su derecho fundamental de defensa y del debido proceso. 

 

Es evidente que el accionar jurídico administrativo se debe presumir de buena fe a 

menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar 

consecuencialmente la imposibilidad de condenar en costas a mi representada. Ya 

que como lo ha señalado el Consejo de Estado el artículo 188 del CPACA faculta al 

Juez para condenar en costas a la parte vencida, también lo es que debe hacerlo 

en consideración a la conducta asumida por él. 

 

De igual forma no existe temeridad o mala fe de la Entidad que represento, por 

cuanto se ha actuado de forma diligente y oportuna, es decir, en aplicación a los 

principios constitucionales y legales de buena fe, lealtad, celeridad, economía 

procesal y transparencia, razones por las cuales no hay lugar a lo pretendido, tal y 

como lo ha manifestado al respecto el HONORABLE CONSEJO DE ESTADO - SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “B” - 

Consejero ponente: Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE, cuatro (4) de julio de dos mil 

trece (2013) - Radicación número: 08001-23-31-000-2007-01000-02(1440-12). 

 

En ese mismo contexto, el Consejo de Estado, Sección Primera, en sentencia del 16 

de abril de 2015, con ponencia del Consejero ponente: GUILLERMO VARGAS AYALA, 

Radicado No. 25000-23-24-000-2012-00446-01 Actor: C.I. CITITEX DE COLOMBIA S.A. 

HOY CITITEX UAP S.A Demandado: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN; expresó: 

 

“El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) dispuso en materia de 

costas lo siguiente: “Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos 

en que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la 

condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas 

del Código de Procedimiento Civil.” Si bien una lectura rápida de la 

disposición que antecede, podría llevar a la errónea interpretación de que 

la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es decir, de 

manera forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos 

contencioso administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter 

individual o particular, lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión 

“dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el operador jurídico 

está llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no procedente 

proferir una condena en costas en contra de la parte que ha visto 

frustradas sus pretensiones procesales”. 
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3. INEXISTENCIA DEL DAÑO ANTIJURÍDICO Y DE IMPUTACIÓN FÁCTICA Y 

JURÍDICA 

 

Como quiera que el daño antijurídico no está acreditado y no se acreditara durante 

el presente proceso, es inoficioso por parte del honorable Despacho, realizar un 

estudio de responsabilidad, por más que se encuentre probada alguna falla o falta 

en la prestación del servicio, tal como lo estableció el honorable Consejo de Estado 

en reciente Jurisprudencia (Sentencia del 23 de septiembre de 2015, Consejero 

ponente: CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA Radicación número: 76001-23-31-

000- 2008-00974-01(38522) Actor: OMAR DE JESÚS CORTÉS SUÁREZ Y OTRA). 

 

En virtud de la anterior jurisprudencia, se tiene que el “artículo 90 de la Constitución 

Política establece que el Estado debe responder patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 

autoridades públicas. En cuanto a los elementos para que proceda la 

responsabilidad del Estado, la jurisprudencia de esta Corporación ha sido reiterada 

y uniforme en el sentido de señalar que deben concurrir los elementos demostrativos 

de la existencia de: (i) un daño o lesión de naturaleza patrimonial o extrapatrimonial, 

cierto y determinado –o determinable–, (ii) una conducta activa u omisiva, 

jurídicamente imputable a la administración y (iii), cuando hubiere lugar a ella, una 

relación o nexo de causalidad entre ambas, es decir, que el daño se produzca como 

consecuencia directa de la acción u omisión de la autoridad pública de que se 

trate. 

 

El daño a efectos de que sea indemnizable– requiere estar cabalmente 

estructurado, razón por la cual se torna imprescindible acreditar que satisface los 

siguientes requisitos: i) debe ser antijurídico, esto es, que la persona no tenga el deber 

jurídico de soportarlo, ii) debe lesionar un derecho, bien o interés protegido por el 

ordenamiento legal y iii) debe ser cierto, es decir, que se pueda apreciar material y 

jurídicamente; por ende, no puede limitarse a una mera conjetura. (…) como quiera 

que la antijuricidad del daño es el primer elemento de la responsabilidad, una vez 

verificada su existencia se debe determinar si es imputable o no a la entidad 

demandada; por tanto, le corresponde al juez constatar el daño como entidad, 

como violación a un interés legítimo, valorar si es o no antijurídico y, una vez 

estructurado como tal, analizar la posibilidad de imputación o no a la entidad 

demandada. Si el daño no está acreditado, se torna inoficioso el estudio de la 

responsabilidad, por más que se encuentre acreditada alguna falla o falta en la 

prestación del servicio por parte de la Administración” 

 

4. LA EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Finalmente propongo, en nombre de mi representada, la excepción genérica 

aplicable al caso sub judice como quiera que dicho precepto legal faculta al 

fallador para que de manera oficiosa declare en la sentencia, cualquier otro hecho 

que se encuentre debidamente demostrado y que constituya una excepción que 

favorezca a la Institución hoy demandada, y que no haya sido alegado 

expresamente en la contestación de la demanda. 
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5. USO LEGITIMO DE LA FUERZA Y APLICACIÓN DEL DERECHO A LA LEGITIMA 

DEFENSA 

 

Tal como lo exprese anteriormente, el uniformado actuó bajo los lineamientos y 

parámetros del uso legítimo de la fuerza y la legitima defensa. 

 

6. CARENCIA PROBATORIA 

 

Se tiene que el apoderado de la parte actora no demostrara que efectivamente 

exista una falla del servicio, pues dentro del expediente no hay prueba idónea que 

acredite que efectivamente el Señor DIÓGENES CAICEDO CAMILO, fue sometido a 

un uso excesivo de la fuerza por parte de funcionarios de la Policía Nacional. 

 

PRUEBAS 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 175 del CPACA, de manera 

atenta y respetuosa me permito solicitar al Honorable Juez tenga a bien tener en 

cuenta las pruebas que relaciono a continuación y que obran en el plenario 

aportadas por la parte demandante, con el ánimo de no generar duplicidad de 

documentos en el expediente, así: 

 

 

OBJECIÓN A LAS PRUEBAS DE OFICIO 

 

De manera respetuosa me permito manifestar al Honorable Juez, que el apoderado 

de la parte actora, pretende justificar su falta de diligencia para aportar la prueba 

documental solicitada, trasladando esta responsabilidad a su señoría, incumpliendo 

así la carga probatoria que le asiste para soportar los hechos y las pretensiones de 

su demanda, es así, que el artículo 173 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012 “Por 

medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 

disposiciones”, claramente establece las oportunidades probatorias, así:  

 

Artículo 173. Oportunidades probatorias. 

 

Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades 

señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por 

las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá 

de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente. 

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes 

y los informes o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, 

que lleguen antes de dictar sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, 

previo el cumplimiento de los requisitos legales para su práctica y contradicción. 

 

Frente a lo anterior, solicito muy respetuosamente a su señoría, abstenerse de 

ordenar la práctica de las pruebas solicitadas por la parte actora, pues la Ley 

claramente la obliga a solicitarlas a través del derecho de petición a las Entidades 
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que las poseen, más aún la misma Constitución establece en su artículo 86 la Acción 

de Tutela para garantizar el pleno ejercicio de ese derecho. 

 

Por otro lado, es importante manifestar que la prueba documental solicitada a las 

Entidades relacionadas anteriormente no está sujetas a la reserva legal, sin 

embargo, en el hipotético caso de haberse presentado esta situación, el apoderado 

podía solicitar a un Juez de la Republica que dicha reserva se levantara, situación 

que tampoco acredita. 

 

 

OBJECIÓN FRENTE A LA PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Presento objeción a la prueba testimonial solicitada, en atención a que estas 

pruebas no resultan pertinentes, ni útiles al proceso, toda vez que estos testimonios 

no están planteados ni argumentados por parte del apoderado del actor frente a 

la pertinencia y a la utilidad de los mismos. 

 

PRUEBAS APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

PRUEBA DOCUMENTAL 

 

Solicito muy respetuosamente a su señoría se tengan como pruebas de la parte 

demandada las pruebas que relaciono a continuación, por ser conducentes y 

pertinentes, así; 

 

 Oficio No S-2020-024663/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26/02/2020, Solitud de 

antecedentes que reposen en la unidad estación de Policía Alfonso López con 

ocasión a los sucesos del día 04/12/2017 en la calle 88 con car 7r barrio puerto 

nuevo. 

 

Copia de la anotación del caso del libro de población, la minuta de vigilancia 

o de guardia. 

 

Copia de la orden de servicios con relación al acompañamiento del 

procedimiento. 

 

Copia del informé de novedad si los hubiere. 

 

Copia de la minuta de armamento. 

 

Y demás documentos que considere importantes anexar al proceso. 

 

 

 Oficio No S-2020-024672/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26/02/2020, Solitud de 

antecedentes que reposen en la Unidad Escuadrón Móvil Antidisturbios ESMAD   

con ocasión a los sucesos del día 04/12/2017 en la calle 88 con car 7r barrio 

puerto nuevo. 

 

Copia de la anotación del caso del libro de población, la minuta de vigilancia 

o de guardia. 

 

Copia de la orden de servicios con relación al acompañamiento del 

procedimiento. 
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Copia del informé de novedad si los hubiere. 

 

Copia de la minuta de armamento. 

 

Y demás documentos que considere importantes anexar al proceso. 

 

 Oficio No S-2020-024676/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26/02/2020, Solitud 

investigación penal adelantada, así mismo  copia de la sentencia 

condenatoria o absolutoria, por los hechos del día 04/12/2017 en la calle 88 

con car 7r barrio puerto nuevo de la ciudad Santiago de Cali. 

 

 Oficio No S-2020-024670/SEGEN-UNDEJ-1.10 del 26/02/2020, Solitud 

investigación disciplinaria adelantada, así mismo  copia de la sentencia 

condenatoria o absolutoria, por los hechos del día 04/12/2017 en la calle 88 

con car 7r barrio puerto nuevo de la ciudad Santiago de Cali. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Por ser conducentes y pertinentes y con el fin de objetar los hechos de la demanda 

y al ser los funcionarios que actuaron en el procedimiento de policía, de manera 

atenta y respetuosa me permito solicitar al Honorable Juez, se sirva decretar y 

practicar los testimonios de los Uniformados que se relacionan a continuación y que 

pueden ser citados a través del Grupo de Talento Humano de la DEVAL ubicado en 

la Calle 21 No. 1N-65 Barrio el Piloto de la ciudad de Cali los cuales fueron los 

policiales que estuvieron desde el inicio del procedimiento policial pueden dar fe 

del modo tiempo y lugar de los acontecimientos del día  de los hechos, así: 

 

 

Patrullero. Alberto Arroyo Cardona, CC. 1143833452, Adscrito a la Fuerza Disponible 

quien se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

Subintendente  EDWIN GIOVANNI CUASQUER CUASPA, CC. 87.066.420, adscrito al 

Escuadrón antidisturbios ESMAD de Palmira, quien se puede hacer comparecer a 

través de la parte demandante.  

 

Señor Luis Felipe Sánchez Roa  Técnico Operativo Plan Jarillón, quien se puede hacer 

comparecer a través de la parte demandante.  

 

Intendente Jefe DUVIAN DE JESUS ZAPATA CORREA comandante segunda sección (e) 

ESMAD, quien se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

Subteniente PELAEZ RAMÍREZ MANUEL jefe del servicio, quien se puede hacer 

comparecer a través de la parte demandante.  

 

Teniente CAROLINA ANAYA Jefe de Derechos Humanos MECAL, quien se puede hacer 

comparecer a través de la parte demandante.  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

En virtud al artículo 184 del Código General del Proceso, solicito muy 

respetuosamente se sirva fijar fecha y hora, para la práctica de interrogatorio de 

parte del señor DIÓGENES CAICEDO CAMILO  quien funge como demandante dentro 

de este proceso, con el fin de controvertir los hechos de la demanda y demostrar 
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que el actuar de los funcionarios de la Policía Nacional se basó en los principios de 

respeto, que se realizó un procedimiento de policía acorde a los reglamentos, a la 

Ley y a la Constitución, por lo que me reservo el derecho de realizar las preguntas el 

día de la audiencia. 

 

OSCAR ACOSTA ACOSTA  identificado con cedula de ciudadanía No 10.558.823 quien 

se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

JOSE LUIS MONTEALEGRE GUERRERO identificado con cedula de ciudadanía No 

1.130.603.730 quien se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

MARÍA YAISURI MOSQUERA BUSTAMANTE identificado con cedula de ciudadanía No 

66.966.300 quien se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

PAULO ENRIQUE ESPAÑA CUERO identificado con cedula de ciudadanía No 94.428.280 

de Cali Valle  quien se puede hacer comparecer a través de la parte demandante.  

 

 

V. PETICIÓN 

 

Solicito muy respetuosamente a su señoría que, al momento de evaluar el caso en 

concreto, sean tenidos en cuenta los argumentos expresados por esta Defensa y 

declarar en la audiencia inicial la prosperidad de las excepciones propuestas por 

esta defensa, negando así las pretensiones de la demanda. 

 

 

VI. ANEXOS  

 

 Poder legalmente conferido y sus anexos. 

 

 

VII. PERSONERÍA  

 

 

Solicito me sea reconocida personería para actuar en el proceso de la referencia, 

en los términos del poder que me ha sido asignado.  

 

 

VIII. NOTIFICACIONES  

 

En atención a los artículos 197, 203 y 205 del CPACA; el representante legal de la 

Entidad demandada, así como al apoderado podrá ser notificados personalmente 

en la Calle 21 No. 1N-65 Barrio el Piloto de la Ciudad de Cali, Comando de 

Departamento de Policía del Valle del Cauca – 4 Piso, Email 

deval.notificacion@policia.gov.co, Teléfono 3113471519. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
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El suscrito apoderado recibirá además notificaciones en la secretaria de su 

despacho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del Honorable Juez,  

 

 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO PEÑA CARABALI  

C.C No. 4661246 de Padilla- Cauca  

TP No 279988 C.S de la J. 

 

 

 

 

Calle 21 No. 1N-65 Barrio el Piloto – Piso 4 - Cali 

Teléfonos: 31134771519 

deval.notificacion@policia.gov.co  

www.policia.gov.co 

mailto:deval.notificacion@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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CARRERA 9 No 9-49 PISO 7 OFIC. 703 EDIFICIO TORRE ARISTI TELÉFONOS: 8810597 FAX 8839782 

E-mail: -oficinatellez@gmail.com  

  VICTOR MANUEL TELLEZ COBO 

     ABOGADO 
    DEMANDAS CONTRA EL ESTADO  

Cali, 05 de octubre de 2021 

Señores:  
JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                S.              D. 

Ref.:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
             INTERLOCUTORIO No. 346 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

PROCESO : DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
  DERECHO 

DEMANDANTE : MARTHA NUÑEZ DE SCHNEIDER 
DEMANDADO : COLPENSIONES  
RAD.  : 2020 - 0003 

Teniendo en cuenta el auto interlocutorio No. 346 del 29 de septiembre de 2021, notificado 
el 30 de septiembre del mismo año, donde se niega la medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos de las resoluciones 184669 del 15 de julio de 2019, SUB 226195 
del 21 de agosto de 2019, y Resolución DPE 10554 del 30 de septiembre de 2019; por medio 
de este escrito interpongo el recurso de reposición y en subsidio apelo, el auto mencionado; 
sin no antes advertirle al despacho que conforme al artículo 318, parágrafo único del CGP1,  
el juez deberá corregir que recurso es el apropiado, en caso de ser mal invocado el 
recurso solicitado por la parte.  

Los recursos los interpongo teniendo en cuenta:  

1. HECHOS

1.1.- Se presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho laboral, ante este 
despacho. En la demanda se solicitó coetáneamente a las pretensiones, la suspensión 
provisional de los efectos de los actos administrativos atacados.   

1.2.- Dentro de las pruebas aportadas por la actora, sumariamente se acompañaron copias 
de las resoluciones SUB 184669 del 15 de julio de 2019, SUB 226195 del 21 de agosto 2019 
y DPE 10554 del 30 de septiembre.  Igualmente, se indica que la copia aportada al proceso 
(expedida por COLPENSIONES) de ejecutoria de la resolución SUB 184669 del 15 de julio de 
2019, no es del 1 de agosto de 2019, pues como hecho notorio, al ser resuelto los recursos 
que se interponen contra la resolución en comento (SUB 226195 del 21 de agosto 2019), el 
último en septiembre 30, la ejecutoria debe empezar al menos el 1 de octubre.   

1.3.-  Como prueba sobreviniente (antes de resolver la petición de suspensión provisional 
que se le hizo a este despacho), y ante la petición de la actora que se corrigiera la certificación 
de fecha de ejecutoria de la resolución SUB 184669 del 15 de julio de 2019, SUB 226195 del 
21 de agosto 2019. COLPENSIONES responde el 28 de septiembre del 2021 manifestando: 

«quedando de esta manera ejecutoriada la decisión notificada el 01 de agosto de 
2019» 

1 PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 
impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. Tomado del C.G.P. 
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     VICTOR MANUEL TELLEZ COBO 

                        ABOGADO 
    DEMANDAS CONTRA EL ESTADO                      

 

 

 

A su vez, en la certificación de constancia de ejecutoria, increíblemente COLPENSIONES, 
indica literalmente: 
 
 

«Cumplido el término legal no se encontró registro de presentación de recursos, 
por lo tanto, acto administrativo en mención se encuentra en firme desde el 01 de 
agosto 2019»   

 
 
Es decir, muy a pesar que COLPENSIONES contesta esta demanda, y reconoce unos hechos 
que no serán de debate en la primera audiencia de trámite (ver hecho 3.4 nuestro con la 
contestación del hecho por COLPENSIONES, donde se dice que es cierto que se interpusieron 
los recursos), está certificando que contra la resolución SUB 184669 del 15 de julio de 2019, 
no se interpusieron recursos, muy a pesar que se interpusieron según la demanda que 
conoce este despacho (en las pretensiones de la demanda se pide la nulidad de los actos 
administrativos producto de los recursos interpuestos, por la actora).  
 
Estos hechos notorios (sobrevinientes), demuestran cómo COLPENSIONES, certifica la 
ejecutoriedad de la resolución comentada (SUB 184669 del 15 de julio de 2019), sin 
considerar que ella misma (COLPENSIONES), resolvió los recursos que se interpusieron 
contra esa resolución. 
 
1.4.- Con la reforma al CCA, y la introducción del CPACA; respecto a la primera audiencia y la 
contestación de la demanda por parte de COLPENSIONES, tenemos certeza de que ciertos 
hechos no serán controvertidos. Así entonces, muchas de las inquietudes del auto hoy 
atacado vía recursos, podrán ser solucionados así:   
 
 

2. SUSTENTO JURÍDICO DEL RECURSO 
 

2.1.- El despacho menciona: 
 

«De esta forma, evidencia el Despacho que existen varios procesos en torno a los 
actos administrativos que le reconocieron y/o revocaron la pensión de vejez de la 
demandante, lo cual amerita contar con pruebas que permitan tener una mayor 
claridad sobre el estado de cada uno de los medios de control, a sabiendas de la 
incidencia de éstos en los actos aquí demandados. 
 
Ahora bien, respecto al segundo de los fundamentos relacionados por la 
demandante- Que COLPENSIONES al momento de resolver los recursos de 
reposición y apelación interpuestos contra la Resolución No. SUB 184669 del 15 de 
julio de 2019 no se pronunció respecto a la solicitud de Prejudicialidad, así como 
sobre las pruebas solicitadas-, igualmente no obra el suficiente material probatorio 
que brinde certeza a este Estrado del trámite procesal surtido por la accionada 
respecto a los recursos interpuestos, más aun cuando en el expediente 
administrativo aportado (pág. 151 a 153 parte 1 doc. 13 cuaderno principal 
expediente digital), figura un auto de pruebas sin fecha de emisión, donde i) no se 
tiene la certeza de si ese acto fue proferido con ocasión de las pruebas solicitadas en 
los recursos, así como ii) dentro del mismo informan que el caso será remitido al 
oficial de cumplimiento a fin de iniciar las acciones pertinentes. 
 
Ante la ausencia probatoria y carencia de elementos probatorios de tal índole que 
lleve a este juzgador a considerar necesario el decreto de una medida cautelar como 
la suspensión provisional de los actos enjuiciados, y teniendo en cuenta que la 
finalidad del decreto de una medida es entre otros proteger y garantizar el objeto 
del proceso y la efectividad de la sentencia, y restaurar el orden jurídico, se 
dispondrá negar la solicitud hecha por la parte demandante en cuanto a la 
suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 184669 del 15 de julio de 2019, SUB 
226195 del 21 de agosto de 2019, y Resolución DPE 10554 del 30 de septiembre de 
2019. » 
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     VICTOR MANUEL TELLEZ COBO 

                        ABOGADO 
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Para esta observación del despacho es menester precisarle: 
 
a.- En la prueba arrimada al expediente, se acompañaron las resoluciones atacadas vía 
judicial, así como el memorial recurso que se interpuso, solicitando pruebas. De las 
resoluciones atacadas, se puede leer que ninguna de ellas se encargó de desatar la prueba o 
practicarla. No hubo practica de pruebas por parte de COLPENSIONES. Esto es un hecho 
notorio con solo ver las resoluciones y compararlas con las pruebas que se pidieron. Y peor 
aún, COLPENSIONES, no indico porque no se practican las pruebas, tal como destila en el 
derecho procesal fundamental, indicando si la prueba solicitada es impertinente, 
inconducente, innecesaria. Es decir, no se motivó por qué no se practica la prueba (leer y 
releer las resoluciones, y se verá que no hay pronunciamiento alguno sobre la práctica de las 
pruebas solicitadas)  
 
b.- No se practicó la prueba sobreviniente que se solicitó en el memorial de recursos, 
tampoco se practicó las prueba trasladad solicitada, tampoco se practicó la prueba de 
inspección judicial, no se pronunció tampoco COLPENSIONES sobre la invocación de la 
Prejudicialidad, tampoco sobre la prueba testimonial. 
 
Con los literales a y b, demostrada la violación directa del derecho de defensa y controversia 
de la prueba; hay vulneración de derechos fundamentales de la actora. La suspensión 
provisional lo que persigue constitucionalmente hablando es proteger el derecho de defensa 
y la controversia de la prueba. Atinadamente el despacho dice: 
 

«Lo anterior implica que, para el decreto de la suspensión provisional de actos 
administrativos, es menester que el solicitante haya presentado las pruebas con 
las que acredite la ocurrencia de los hechos y la vulneración de las normas 
acusadas. Por lo que, se hace necesario que la parte solicitante argumente y pruebe 
que efectivamente lo enunciado como concepto de violación en la demanda o en el 
escrito de medida cautelar frente al acto administrativo enjuiciado, constituye una 
clara trasgresión de la normatividad vigente.»   

 
La prueba sumaria esta en las mismas resoluciones, aportadas al proceso, y en el escrito de 
recurso que la actora presento, solicitando una cantidad de pruebas, que no se practicaron, 
y que tampoco en las resoluciones atacadas se dice porque no se practicaron. Tal como lo 
hacen estas instancias judiciales con la práctica de pruebas solicitadas, cuando se rechazan 
se explica porque no se practican. COLPENSIONES, nunca indico porque no practicó las 
pruebas solicitadas. Se constituye como lo dice este despacho: 
 

«una clara trasgresión de la normatividad vigente.» 
 
c.- Recogida la prueba sobreviniente, analizada las resoluciones, y el memorial de la actora 
donde se indican la solicitud de pruebas, los actos administrativos atacados no pueden 
hacerse efectivos en contra de la actora, en tanto, es a la actora a quien se le vulnero lo 
derechos fundamentales del debido proceso y la controversia de la prueba, aunado a la 
prueba sobreviniente donde COLPENSIONES dice que contra la Resolución No. SUB 184669 
del 15 de julio de 2019, no se interpusieron recursos.  
 
 

3.-APLICACIÓN DE LA SENTENCIA C-197 DE ABRIL 7 DE 1999 
 
Conforme a la sentencia indicada, en concordancia con las normas constitucionales para la 
suspensión provisional del efecto de los actos administrativos, solicito al juez administrativo, 
vea o advierta según el sustento del recurso esgrimido, la violación directa de los derechos 
fundamentales que comete COLPENSIONES en contra de la actora, cuando solicitada la 
práctica de pruebas, esta entidad no las practica, ni indica para no practicarlas su 
inconducencia impertinencia, innecesidad de las mismas. Téngase en cuenta que contra la 
actora se cobra una sanción cuantiosa, que vulnera su patrimonio, y que procesalmente 
hablando no se le dio oportunidad de su defensa, tal como demuestran sumariamente las 
resoluciones atacadas.  
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     VICTOR MANUEL TELLEZ COBO 
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Hay conforme al espíritu de la sentencia constitucional invocada (C-197), vulneración ab 
initio, de sus derechos fundamentales.     
 
Por lo anterior, solicito al despacho reconsiderar la decisión y conceder la suspensión 
provisional, para los efectos perjudiciales de los actos que atacamos vía judicial.  
 
Nota: Adjunto memoriales del 28 de septiembre de 2021, donde se manifiesta que la 
ejecutoria del acto administrativo “SUB 184669 del 15 de julio de 2021”, quedo en firme o 
ejecutoriado a partir del 01 de agosto de 2019, se adjunta formato de la constancia de 
ejecutoria. 
 
 
Desde una posición de mutuo honor y respecto. 
 
Sin más consideraciones. 
 
Atentamente, 
 
 
 
VICTOR MANUEL TELLEZ COBO. 
C.C. No. 16.697.568 de Cali. 
T.P. No. 49.643 del C. S. de la J. 
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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2021                       BZ2021_9898069-2112506

Señor (a)
MARTHA NUÑEZ DE SCHNEIDER
CARRERA 9 # 9 - 49 OFICINA 703 EDIFICIO RESIDENCIAS ARISTI DE CALI
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No2021_9881011 del 27 de agosto de 2021
Ciudadano: MARTHA NUÑEZ DE SCHNEIDER
Identificación: Cédula de ciudadanía 38990150
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(…) Solicito que se me expida constancia de que el acto
administrativo SUB 184669 del 15 de julio de 2019 quedo debidamente ejecutoriado el día 11 de
octubre de 2019, día que se me notifico el resuelve del recurso de apelación (…)”

Al respecto nos permitimos comunicarle que la Dirección de Atención y Servicio de esta
Administradora de Pensiones en atención a su petición, expidió la Constancia de Ejecutoria del acto
administrativo SUB 184669 del 15 de Julio de 2021, se ha producido la firmeza del dictamen,
quedando de esta manera ejecutoriada la decisión notificada a partir del día 01 de agosto de 2019, la
cual, se adjunta a la presente comunicación

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: 4890909, en Medellín: 2836090, o desde cualquier lugar del país por
medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

LUIS GABRIEL REYES ESCOBAR
Director de Atención y Servicio (A)

Elaboró: Luisa Fernanda Ruiz Baron-Asistente Administrativa- Vicepresidencia Comercial
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Revisó: Olga Constanza González Perilla-Analista 420-04-Dirección De Administración De Solicitudes y PQRS
Anexo (1) folio, constancia de ejecutoria



Firma en constancia,

-

FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA.

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Que mediante Acto Administrativo SUB 184669 del 15 de Julio del 2019, se ordenó la devolución de sumas de dinero,

producto del reconocimiento de una Prestación Económica del Régimen de Prima Media del señor(a) NUÑEZ DE

SCHNEIDER MARTHA, identificado con número de Cédula 38990150.

El anterior Acto Administrativo, fue debidamente notificado a todos los interesados, la última notificación, se llevó a cabo

el día 17 de julio de 2019. Cumplido el término legal no se encontró registro de presentación de recursos, por lo tanto, el

acto administrativo en mención se encuentra en firme desde 01 de  agosto del 2019

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Hace saber

La presente constancia se expide a los 09 días del mes de Septiembre de 2020.

Director de Atención y Servicio
SANDRA HERRERA HERNANDEZ


	2017-00309
	2018-00102
	2018-00255
	2019-00068
	2019-00146
	2019-00209
	2019-00216
	2020-00003



